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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
L E Y  de 25 de NOVIEMBRE DE 1944 orgánica del Consejo de Estado.

Reconocida por Ley de diez de febrero de mil novecientos cuarenta la necesidad de restablecer el 
funcionamiento del Consejo de Estado, organizado con carácter provisional por la citada disposición, y 
conveniendo fijar de modo definitivo la com posición y funciones del más Alto Cuerpo Consultivo de la 
Nación, teniendo en cuenta, además, la necesidad de que una nueva Ley orgánica encarne en su ar
ticulado el espiritu del nuevo Estado y concuerda con las demás leyes dictadas por el mispio, de con
formidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— El Consejo de Estado es el Supremo Cuerpo Consultivo en asuntos de Gobierno 
y Administración.

Precede a todos los demás Cuerpos del Estado, después del Gobierno. Su tratamiento es impersonal 
Artículo segundo.—El Consejo de Estado funciona en Pleno y en Comisión Permanente.
Para preparar el despacho dé los asuntos en que hayan de entender, tanto el Pleno como la Co

misión Permanente, el Consejo se divide en Secciones.
Artículo terce ro -in teg ra n  el Consejo de Estado en Pleño: •
Primero. El Presidente, ¡os Consejeros Permanentes y el Secretario general 
Segundo. Los siguientes Consejeros natos: 
a.) El Primado de las Es-pañas.
b) El* Vicesecretario general del Movimiento.
c) El Jefe del Alto Estado Mayor. . **
d) El Fiscal del Tribunal Supremo de Justicia.
e) El Rector de la Universidad Central.
f) El Director del Instituto de Estudios Políticos.
g) El Delegado Nacional de Sindicatos. ' '
h ) : El Director general de ¡o Contencioso del Estado.
Tercero. Siete Consejeros designados libremente por el Jefe- del Estado éntre personas que perte

nezcan a cada una de las siguientes categorías:
-a) Ex Ministro. *
b) Arzobispo u Obispo.
c) Consejero Nacional. .
d) Teniente General del Ejército de Tierra.
e) Almirante de la Armada. . " *
f)  Teniente'General del Ejército del Aire.
g) Diplomático con categoría dé Embajador.

‘ Los Consejeros comprendidos en el apartado tercero desempeñarán el <jargo durante - tres años 
consecutivos^y podrán ser nuevamente designados.

Todos ios servicios que se presten con el carácter de Consejero de Estado serán de abono en las 
carréras respectivas y podrán desempeñarse sin lim itación de edad.

El Jefe del Gobierno y los Ministros podrán asistir a las reuniones del Pleno del Consejo e in
formar cuando lo consideren conveniente.

Artículo cuarto.—Componen ja Comisión Perm anente:
■El Presidente, los Consejeros Presidentes de Sección y el Secretario general, que asistirá con voz, 

pero sin voto, tanto a las sesiones de ésta com o a la s  del Pleno.
Artículo quinto.—El Presidente. es nombrado p o r  el Jefe del Estado entre personas que estén o ha

yan estado comprendidas en alguna de las categorías siguientes:
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Primera. Presidencia dé las Cortes .
Segunda. Ministro.
Tercera. Presidente del. Consejo de Estado.
Cuarta. Presidente del Tribunal Supremo. . '
Quinta. Capitán General del Ejército' o de la Armada. - é '
Sexta. Presidente del. Consejo Supremo de GuArra y Marina, del Alto Tribunal de Justicia Mili-' 

tar o del Consejo Supremo de Justicia Militar.
Séptima. Alto Comisario de España en Marruecos.
Octava. Consejero permanente* de Estado, con cinco años en él cargo.
Artículo sexto.—Los Consejeros permanentes son nombrados por el Jefe del Estado entre personas

qué estén o hayan estado comprendidas'en alguna de las categorías siguientes:
Primera. Ministro.
Segunda. Consejero Nacional
Tercera. Consejero de Estado. 1
Cuarta. Letrado Mayor dél Consejo, con dos años de servicios activos en la categoría.
Quinta. Catedrático de una Facultad universitaria de Derecho o Ciencias Políticas y'Económicas,

con cinco años de servicios activos.
Séxta. Oficial general de los Cuerpos Jurídicos del Ejército, Marina y Aire.
Séptima. Funcionario del Estado con categoría de Jefe Superior de Administración civil, o con 

la equivalente o ^áxim a categoría, de Cuerpos técnicos, facultativos o especiales de la Administración 
pública, y que cuenten con dos años de servicios efectivos en dicha categoría.

Octava. , Académico de Ciencias Morales y Po líticas.
Dos de los Consejeros permanentes han de proceder del Cuerpo de Letrados del Consejo de

Estado.
Artículo séptimo.—Las Secciones del Consejó serán seis, como mínimo, pudiendo ampliarse dicho 

‘ número por Decreto de la Presidencia del Gobierno, dictado a propuesta de la Comisión Permanente 
del propio Consejo de Estado cuando <gl volumen de las consultas- io exigiere. Entre las Secciones se 
distribuirán los asuntos, según los Ministerios de q ue procedan o según su naturaleza, en . la forma 
que se determine por Orden de la Presidencia del Gobierno, dictada a propuesta de la, Comisión per- 
inanente del Consejó.

El Presidente puede constituir Ponencias extraordinarias, formadas por los Consejeros y Letrados 
de diversas Secciones cuando, a su juicio, lo requiera la Indole de las consultas.

Cada una de las Secciones será presidida por un Consejero permanente, y la forman con él un 
Mayor y los Letrados, que sean necesarios, según la importancia de los asuntos, y el número de las 
consultas. La adscripción de cada Consejero a su sección se hace por el Decreto de nombramiento.

Artículo octavo.—El Presidente del Consejo de Estado dicta la Orden del día del Consejo en Ple
no y lo preside, salvo cuando asista el Jefe del Gobierno; preside las sesiones de la Comisión Perma
nente, autoriza la correspondencia oficial, es Jefe de todas las dápendencias dei Consejo y ostenta su 

. representación. • *
Artículo noveno.—El cargo de Consejero perm anente .es incompatible con todo empleo en la Ad

ministración activa, s^lyo los de carácter docente; con el ejercicio de la. Abogacía, y con el desempeño 
de cargos de todo orden en empresas concesionarias, contratistas, arrendatarias o administradoras de 
monopolios, obras o servicios públicos de carácter nacional, provincial y municipal Será compatible 
con el dé Procurador en Cortes.

Tienen, además, los Consejeros permanentes y el Pleno la obligación de inhibirse del conocimien
to de los asuntos en cuyo despacho hubieran ínter venido o que interesen a empresas en cuya direc- 

> ción, asesoramientQ o administración hubieran teni do alguna parte, ellos o persona de su familia* denr 
tro ,del segundo grado civil

vArtículo diez.—El Presidente y los Consejeros permanentes tienen los sueldos y xas demás asignacio
nes, proporcionadas a su'categoría, que se señalen en la Ley de Presupuestos generales del Estado. Su 
tratamiento es de Excelencia^

\
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Los Consejeros permanentes son inamovibles en sus cargos. No obstante, mediante Decreto de la 
Presidencia del Gobierno, acordado en Consejo de Ministros, podrán ser separados por causa justifica
da, previa audiencia del interesado en el expediente e informé del Consejo de Estado en Pleno.

Los Consejeros que no pertenezcan a la Comisión Permanente percibirán por su asistencia a las 
sesiones del Piernonas dietas fijadas en el Reglamento.

Artículo once.—En las vacantes, ausencias y enfermedades del Presidente le sustituirá un Conse
jero permanente, por el orden de las Secciones,

Artículo doce.—El Cuerpo de Letrados del Consejo de Estado, denominación con que en lo sucesi
vo ¿e designará al Cuerpo de Oficiales Letrados del mismo, desempeña las funciones de estudio, ^prepa
ración y redacción de ios proyectos de informe, sobre los asuntos que.sean competencia del Concejo.

Los Letrados del Consejo de* Estado disfrutarán dé los haberes que se señalen en la Ley Econó
mica del Estado.

La plantilla del Cuerpo de Letrados del Conse jo de Estado se compone de las siguientes categorías: 
Un Secretario general.
Seis Letrados Mayores de Sección.

. Seis Letrados dé 'término.
Cuatro Letrados de segundo ascenso.
Cuatro Letrados de primer ascenso. '
Cuatro Letrados de ingreso.
Artículo trece.—Las vacantes en el Cuerpo de Letrados se cubren mediante oposición. Los ascen

sos son siempre por antigüedad rigurosa. . x
El nombramiento de Secretario •general se hace por' libre designación del Gobierno entre los Le- 

'.trados Mayores que cuenten dos años de servicios efectivos en el cargo, a propuesta del Presidente del 
Consejo de Estado, oida la Comisión Permanente.

Los cargos de Secretario general, de Mayor y de Letrado Son incompatibles con cualquiera otro 
en la Administración activa, salvo ios de carácter docente; también son incompatibles con. el ejerci
cio de la Abogacía en lo contencioso administrativo.

Los Letrados con dos años de servicios, por lo menos, en el Consejo pueden ser declarados en
situación de excedencia voluntaria por tiempo indefinido, a su instancia o por pase a otro destiño
que no sea de libre nombramiento del Gobierno. Los que al quedar excedentes llevaren diez años, por 
lo menos, de-servicios efectivos en el Cuerpo asce nderán durante el tiempo de excedencia cuantas 
veces íes corrésponda, como si estuvieren prestando servicio activo. «

Artículo catorce.—-El Cuerpo Técnico-administi ativo del Consejo de Estado desempeñará las funcio
nes propias de los funcionarios administrativos. Se ingresa en él por oposición, y el ascenso dentro del 
mismo es por rigurosa antigüedad.

Componen el Cuerpo:
Un Jefe de'Administración de primera clase.
Un Jefe de Administración de segunda clase.
Un Jéfe de Administración de tercera clase. 
Dos Jefes de Negociado de primera clase.
Tres .Jefes de Negociado de segunda clase.
Cuatro Jefes de Negociado de tercera clase.
Tres Oficiales primeros de Administración,
Artículo, quince.—Habrá en el Consejo un Bibliotecario y un Archivero, amibos pertenecientes al 

Cuerpo Facultativo. ,
Artículo dieciséis.—-El Consejo de Estado en'P1 eno áébf ser oído necesariamente en ¡os siguientes 

asuntos.
Primero. Aquellos proyectos de ley que por su transcendencia y repercusión en ia vida administra

tiva del Estado, de la Nación o de su Economía es time el Gobierno conveniente consultar <a este Alto 
Cuerpo. 
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Segundo. Interpretación de los contratos del Estado y asuntos administrativos de gran transcen
dencia.

Tercera Interpretación y cumplimiento de los Tratados internacionales y Concordatos con la 
Santa Sede.

Cuarto'. Separación de los Consejeros perman entes.
Quinto. Toda asunto en. que por precepto expreso de una ley haya de pírse al Consejo de Estado 

en Pleno. ‘
Artículo diecisiete.—La Comisión Permanente del Consejo de Estado debe ser oída en los siguien

tes asuntos:
Primero. Disposiciones de interés general que dictare el Gobierno para el desarrollo o ejecución 

de las leyes de Presupuestos y las demás que ten gan carácter esencialmente fiscal.
Segundo. Concesión de créditos extraordinarios o suplementos de crédito y en los demás icasos 

que determina la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.' ' ,
Tercera. Cuestiones de competencia, conflictos jurisdiccionales y de atribuciones (entre distintos 

Departamentos ministeriales.
Cuarto. Recursos de agravios a que se refiere la Ley de dieciocho de marzo de mil novecientos cua

renta y cuatro.
Quinto. Interpretación, resolución y rescisión de los contratos administrativos, salvo aquellos que 

por su transcendencia juzguen el Jefe del. Gobierno" o el Presidente del Consejo de Estado conveniente 
oír el informe del Consejo de Estado en Pleno.

Sexto. Reglamentos generales que se hayan de dictar para la ejecución de las leyes* aunque por 
razón de urgencia se hubieran puesto en vigor con carácter provisional.

Séptimo. Concesión dé honores y privilegios en  que las leyes exijan la audiencia del Consejo.
Octava Asuntos relativos al orden interior del Alto Cuerpo, y en particular sobre la formación de 

sus presupuestos. • . ’
Novena Todo asunto en que por precepto leg al haya de oirse al Consejo de Estado y no sé diga 

expresamente que debe ser el Consejo en Pleno. '
El dictamen del Consejo en los recursos de agravios adoptará la forma de proyecto de orden reso

lutoria con resultandos y considerandos.
Artículo dieciocho.—El Consejo dé Estado podrá elevar al Gobierno las propuestas que juzgue opor

tunas acerca de cualquier' asunto de interés general o buen orden de la Administración que la práctica 
.y-experiencia de sufe fuhciones le sugieran.

Artículo diecinueve. La Comisión Permanente desempeñará la Ponéncia de todos los asuntos en 
que el Consejo en Pleno haya de entender.

Artículo veinte .—El Consejo de Estado, sea. eii Pleno o en Comisión Permanente, puede ser oído 
en cualquier asunto *en que, sin ser obligatoria la consulta, .el Jefe del Estado, el Gobierno o cualquier 

’ Ministro lo estimen conveniente.
En los casos en que* el Consejo de Estado deb a dictaminar por precepto legaí sérá requerida la 

consúlta por el respectivo Ministro.
El Consejo en Pleno habrá de dictaminar en aquellos asuntos que, aunque estuvieren por está Ley

atribuidos a la competencia de la Comisión Permanente, juzguen el Jefe del Gobierno o el Presidente
del Consejo de Estado conveniente oír el.informe del Pleno. v

Artículo veintiuno.—Las deliberaciones y acuerdos del Consé jo en Pleno y ¿¡as de la Comisión • Per
manente requieren .la presencia del Presidente o quien haga sus» vecés, la dó 'la mitad, al menos, de 
los Consejeros que lo forman y na del Secretario. El que presida tendrá voto de calidad para decidir 
loe empatés. ' .

Artículo veintidós.—Cuando en la orden de remisión del expediente se haga constar la urgencia 
del dictamen, ej Presidente del Consejo de Estado señalará para su despacho el plazo más breve po
sible, atendida ja naturaleza del asunto^

Artículo veintitrés.—Aquellos ¡asuntos en que h ub-ere dictaminado el Consé jo de Estado en Pleno no 
pueden remitirse a informe de ningún otro Cuerpo u oficina del Estado. En los que hubiere Informado 
Ja. Comisión Permanente, sólo puede ser pido el Consejo de Estado en Pleno* 
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El Consejo de Estado en Pleno, la Comisión Permanente y las Secciones pueden, por conducto 
del Presidente, solicitar de los Ministerios los ant ecedentes que estimen necesarios. En casos especia
les, y por conducto del Ministerio que hubiera remitido a informe el expediente, pueden ser. invitadas 
a informar, -por escrito o de palabra, personas ext rañas al Consejo acerca de ¡os asuntos técnicos en 
que tuvieren notoria'competencia. \

Pueden ser oidos ante el Consejo Jos directam ente interesados, en los asuntos sometidos a infor
me, cuando el Presidente les conceda. la comparecencia que hubiesen solicitado o cuando el Presidente 
lo estimase conveniente.

Artículo veinticuatro.—El Reglamento fijará ei régimen de sesiones y trabajos del Consejo de Esta
do, observándose, en lo posible, sus prácticas tradicionales.

Artículo transitorio primero.—-Caso de que aumentase el número de Secciones, se entenderá asi
mismo aumentado en iigqal número el de,Letrados Mayores, de Sección, Letrados dé término y Letra
dos de ingreso, ¿reputándose que esta Ley concede autorización para efectuar dicho aumento de plan
tilla, a efectos de lo dispuesto en el número séptimo de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
treinta de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres.

Caso de aumentar ,el número de las Secciones del Consejo de Estado podrá asimismo aumentarse 
el número de funcionarios del Cuerpo Técnico-adm inistrativo del Alto Cuerpo, a razón de dos por Sec
ción, con Ja categoría de Oficiales primeros; reputándose concedida por esta Ley la autorización para 
el aumento de plantilla a que se refiere el número séptimo de la-Orden de la Presidencia del Gobier
no de (treinta de septiembre de mi'l novecientos cuarenta y tres.

Artículo tra'nsitorip segundo.—Mientras.no exista ningún Teniente General del Ejército del Airé, 
él cargo de Consejero del Pleno, a que se ¡refiere el apartado f) del número tercero del articulo ter
cero de esta Ley, podrá ser provisto éntre los Generales de División del mismo Ejército.

v Artículo adicional.—Se respetarán al.Cuerpo de Letrados y al Técnico-administrativo del Consejo 
los derechos reconocidos por disposiciones anteriores a esta Ley, aunque en ella no se mencionen. Asi
mismo surtirán* efecto las declaraciones de excedencia y fas peticiones de reingreso autorizadas en la
actualidad. 

\ * . '

Artíéulo final.—Quedan $ erogadas cuantas disposiciones se opongan a lo preceptuado en esta Ley.
Dada en El Pardo a veinticinco de novlembíe de mil novecientos cuarenta y cuatro.

 F ran cisco  fr a n c o

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 de Bases de Sanidad Nacional.
La ordenación jurídica de los servicios sanitarios nacionales adolece en la actualidad de tantas y 

tales deficiencias que su corrección aparece con carácter de medida necesaria.
Lá única Ley de Sanidad con que contamos, la de veintiocho de noviembre de mil ochocientos cin

cuenta y cinco, lleva casi un siglo de existencia, con lo que queda di clip que la mayor parte de sus
preceptos carecen de aplieabilidad útil.

La razón apuntada dió lugar a que en diferentes ocasiones intentara el Poder Público modificar o 
derogar la" Ley con el propósito de sustituirla por otra que sirviera a las nuevas concepciones y realida
des sanitarias; poro las habilidades políticas se interpusieron una vez más, y su torpe empeño logró el 
fracaso del intento.

Ante la imposibilidad de poder promulgar una nueva Ley y acechada la Nación por la epidemia 
que se cernía sobre su país vecino, el Gobierno recurrió al arbitrio de publicar el Real Decreto de doce
d-c énero de mil novecientos cuatro, que intituló Instrucción General de Sanidad, disposición acertada*
que ha encauzado el avance de toda la organización sanitaria que. nos ha llegado hasta hoy.

Cuanto queda dicho en relación a la Ley del cincuenta y cinco, puede aplicarse -ahora, después de 
cuarenta años, a la Instrucción de Sanidad del año .mil novecientos cuatro; la cieneia sanitaria conti
nuó su.marcha, se profundizó más en los medios de diagnóstico y de'prevención, y paralelamente las 
Costumbres populares y la cultura profesional dejaron muy atrás lo que establecía aquel Real Decreto.
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Lo acuciante de las necesidades del servicio dió lugar a que con posterioridad se dictasen disposiciones 
parciales; así llegaron a regir en mil novecientos veinticinco los Reglamentos derivados de los Estatu
tos municipal y provincial, los Reglamentos para ordenar el Empleo-de tóxicos y estupefacientes, y, 
finalmente, la Ley de Coordinación Sanitaria de once de julio de mil novecientos treinta y cinco.

Nuestro Movimiento Nacional acusó, desde los primeros instantes, una gran preocupación por la 
reorganización sanitaria. La Fiscalía de la Vivienda y el Patronato de la Lucha Antituberculosa son crea
ciones de nuestros tiempos de guerra, y terminada ésta aparecen nuevas disposiciones organizando el 
Consejo Nacional de Sanidad, la Lucha Antituberculosa y la Sanidad Maternal e Infantil. Surgen nue
vos organismos, como las Escuelas de Instructoras, la de Puericultura, el Instituto Hematológico, las Le
proserías Nacionales y tantos otros que seria prolijo enumerar.

Puede afirmarse que los Servicios Sanitarios alcanzan ya tal extensión e influyen de una manera 
tan  decisiva en la vida y desarrollo del país que no sólo justifican, sino que exigen, la existencia de 
una Ley ,de Sanidad que unifique servicios, reconozca organizaciones y costumbres sanitarias que sólo 
existen de hecho, modifique, modernizando, los Centros que por efecto de las nuevas conquistas van de
jando de tener eficacia, que fomente la Sanidad en el medio rural, estimule el trabajo del personal en 
su doble misión profesional e investigadora y afronte, en fin, con la idea dé perpetuidad de un Códigp' 
y la flexibilidad propia de la Ley moderna, el encaje de los avances sanitarios futuros.

Las directrices anotadas son justamente las que presiden el actual proyecto de Ley.
Para dar unidad a los servicios sanitarios, haciéndolos más eficaces y aprovechando mejor los re

cursos económicos invertidos en estos fines, se ha procurado dar. cabida bajo el mando sanitario a edan- 
tas actividades tengan tal carácter y, én todo caso, se ha establecido coordinación con los servicios que 
dependen de.otros Ministerios, sin olvidar tamppco la continuidad y armonía en los esfuerzos sanitarios 
estatales, provinciales, municipales y aun privados, como fórmula que evite gastos inútiles, y distribu
ción caprichosa de los medios asistenciales. Se mantiene, confirmándolo con energía, el principio de la 
Jefatura única -en cada provincia, insistiendo en que la Sanidad es única y que ninguna de sus acti
vidades puede ni debe ser desarticulada. '

Se acogen en el proyecto de Ley una séíie de preceptos que pueden ser nuevos en el orden legal, 
pero qué se practican ya en la lucha contra las diversas enfermedades. Tal ocurre con el saneamiento 
de la! comarcas palúdicas, con la obligatoriedad de la desinsectación y con la de algunas vacunas que, 
en ocasiones, la Autoridad sanitaria impone sin otro apoyo que la costumbre y el bien público. Se reco
gen en el proyecto Centros y Organizaciones ya existentes y a  los que no se tra ta  de modificar, sino de 
dar a su funcionamiento rango de ordenación legal;, pero se acomete, también por la misma vía, la tarea 
de transformar otros que, como el Instituto Nacional de Sanidad, fuéroncreados a.principio de siglo, tuvo 
una gran importancia, porque constituía el único centro de esta naturaleza, pero que hoy, a t e n e r  cada 
capital de provincia un centro semejante, ha desmerecido su función, por lo que se impone darle un ma- ~ 
yor contenido docente, con detrimento de su actual cometido dé producción, constituyendo la base de una 
verdadera Escuela Nacional de Sanidad que tenga a su cargo la preparación técnica de todo-el personal 
que el Servicio exija. ^

Es evidente el progreso sanitario de la Nación, pero también £s cierto que en la distribución de ser
vicios las atenciones urbanas han' sido cuidadas con gran preferencia sobre las rurales; dé aquí la preo
cupación que revela el proyecto, no sólo para mejorar la clásica Sanidad provincial y municipal, sino, 
sobre todo, dé llevar ésta al medio rural, increméntandó la función de los Centros secundarios y pri
marios, y dar solución al problema fundamental dé las obras sanitarias de los pueblos y su zona de 
influencia, prestando, a su vez, el debido amparo a la dignidad de los profesionales que ejercen su 
ministerio por los campos de España. *

El proyecto de Ley atiende a los progresos actuales en punto a  hechos nuevos, como los relativos 
a la alimentación y a la Higiene mental, y se prepara, en fin, a  concertar §u esfuerzo con el Seguro 
Social de Enfermedad, empresa a la que la Sanidad estatal ha. de prestar su más intimo y £flcaz con- . 
curso. - « .

En su virtud, y de conformidad con la propuesta qlaborada por las Cortes Española^
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D I S P O N G O :

A R T I C U L O  U N I CO
La Sanidad Nacional se organizará con arreglo a las Bases siguientes, que tendrán fuerza legal des

de la publicación de la presente Ley. El Gobierno queda facultado para dictar las disposiciones que, des
arrollen dichas Bases, la reglamentación de las cuales corresponderá al Ministerio de la Gobernación.

T I T U L O  P R E L I M I N A R

Base única. Incumbe al Estado el ejercicio de la función pública de Sanidad. En la consecución de 
los fines de esta función será ayudado P<>* las Corporaciones públicas, Organismos paraestatales y del 
Movimiento y 'por las entidades particulares, bajo la ordenación, inspección, vigilancia, disciplina y es
tímulo de los Organismos sanitarios dependientes del Estado.

Para el logro de la salud y el fortalecimiento de los ciudadanos, asi como el mejoramiento físico del 
pueblo español, el Estado podrá imponer obligaciones y limitaciones especiales. Por tanto, en los casos 
y las condiciones que prevengan las leyes y reglamentos podrá ordenarse con carácter obligatorio las 
vacunaciones, el empleo de medios preventivos, el reconocimiento individual, el aislamiento, la hospita-, 
lización, la vigilancia y otras medidas sanitarias de prevención y dé. tratamiento; la incautación de 
medicamentos y otros medios de acción sanitaria, la requisa temporal de -locales y elementos de trans
porte, la utilización de servicios y prestaciones, la imposición de obras y trabajos en terrenos insalubres 
y la adscripción de actividades industriales y mercantiles a fines sanitarios.

La autonomía de las Administraciones, locales q ueda subordinada a lo que se previene en ia presente 
. Ley. El protectorado sanitario sobre las mismas podrá revestir la forma de régimen de tutela en las co

marcas sanitariamente deficitarias. ■ 

T I T U L O  P R I M E R O  

O r g a n i z a c i ó n  g e n e r a l  

B A S E  P R I M E R A

Servicios centrales
 Los servicios sanitarios del Estado dependerán del Ministerio de -la Gobernación a través de 1-a Direc

ción General de Sanidad, que los distribuirá en seis grandes grupos: .
A) Servicios generales.
B) Inspección dé Centros y servicios. 
C) Luchas sanitarias. “
D) Servicios farmacéuticos.  
E) Sanidad veterinaria.
F) Servicios especiales.
 A) Servicios generales.—>Comprenderá las cuestiones dé personal, vigilancia de Sociedades médi

ca^ y de asistencia; Mancomunidades sanitarias; Sanidad provincial, comarcal y municipal; Coordina
ción docente; Hospitales, profesiones sanitarias y régimén de provisión de vacantes; Higiene mental; 
Sanidad de transportes, puertos y fronteras. Existirán también negociados o secciones que siryan de en
lace con las ramas de Sanidad que están atribuidas a otros Departamentos ministeriales u Organismos.

B) inspección de Centros y servicios.—La Dirección de Sanidad mantendrá una constante inspec
ción sobre todos los Centros sanitarios para su corrección, si hubiere lugar, y en todo caso para su per
feccionamiento. • ' .

C) Luchas sanitarias.—Comprenderán los servicios -de enseñanza, estadísticas y epidemiología ge
neral, los dirigidos contra el cáncer, lepra, tracoma, enfermé dad es sexuala^, paludismo y reumatismo y 
enfermedades del corazón. La campaña contra la tuberculosis se realizará en estrecha relación con el 
Patronato Nacional Antituberculoso.' Comprenderá también éste grupo cuantos servicios se destinen a 
combatir la mortalidad infantil, o sea los de Puericultura, Maternología e Higiene escolar. La interven-
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ción de la Dirección General de Sanidad en materia de sanidad colonial se ofrecerá a través de estos 
grupos de servicios.

 D) Servicios farmacéuticos.—Constituirán una Inspección géneral, que tendrá a gu cargo los asun
tos sanitarios farmacéuticos, registros farmacéticos, .restricción de estupefacientes, aprovisionamientos 
y el Centro, Técnico dé Farmacobiología. La intervención de la Dirección General de Sanidad en el pro
blema de las plantas medicinales se hará por intermedio de los servicios farmacéuticos.

E) Sanidad veterinaria.—El servicio de Sanidad veterinaria comprenderá en las centrales una ins
pección general, que tendrá a su cargo los servicios de alimentos de origen animal y zoonosis transmisi
bles; Veterinarios de Institutos provinciales de Sanidad y servicios municipales a cargo de los Inspectores 
municipales de Veterinaria.

F) Servicios especiales.—Del Director general dependerán directamente los servicios siguientes: 
Relaciones sanitarias dé carácter internacional’ (subordinado a l ‘Ministerio de Asuntos Exteriores). La 
Comisión de adquisición de material sanitario coñ destino a los distintos servicios. Higiene de Alimenta
ción. Higiene del Trabajo, dé la educación física y del deporte. Obras, planes y proyectos de urbanismo 
y saneamiento y en general de Ingeniería y arquitectura, en su aspecto sanitario, e higiene de la vivien
da. Asistencia sanitaria en relación con el Seguro de Enfermedad, propaganda sanitaria, balnearios y 
aguas minero-medicinales. Policía sanitaria mbrtuoria y cualquier otra materia sanitaria no. encajada 
en las que sé enumeran.

B A S E  S E G U N D A

Consejo Nacional de Sanidad

El Consejo Nacional de Sanidad, adscrito al Ministerio de la Gobernación, organismo consultivo y 
asesor de los problemas sanitarios, estará constituido en la siguiente forma:

Presidente, $1 Ministro de la Gobernación; Vicepresidente, el Director general de Sanidad; Secreta
rio general, un Médico del Cuerpo dé Sanidad Nacional.

 Vocales: un Médico representante del Ministerio del Ejército; un Médico representante dé F. E. T. 
y de las.J. O. N. S.; eTInspector general de Farmacia; un Médico puericultor; un Médico dermosifilió- 
grafo; un Médico especialista en Higiene de la'Alimentación; un Médico fisiólogo, representante del 
Patronato Nacional Antituberculoso; un Médico psiquiatra; un Veterinario; el Catedrático de Higiene 
de la Escuela Nacional de Sanidad; un Médico especializado en estudios ¿obre el cáncer.

Salivo los Vocales natos, jos demás serán nombrados por el Ministro de la Gobernación por el pro
cedimiento que se establezca en el oportuno Reglamento. En casos -excepcionales, el Ministro de ja Go
bernación podrá nombrar Vocal de éste Consejo a c ualquier personalidad especializada notoriamente en 
un asunto sanitario determinado.

El Consejo Nacional de Sanidad estará integrado, cuando menos, por las siguientes Secciones:
A ) Psiquiatría.
B) Higiene de la Alimentación.
C) Higiene general, epidemias. 
D) Farmacias.
E) Veterinaria. 
E ) Tuberculosis.
G ) Oncología.
H) Sanidad infantil y maternal  
I )  Lepra y enfermedades sexuales. 
J) Paludismo.
K ) Higiene  social y asuntos profesionales. 
Además dé las misiones' especiales que se dedu cen del enunciado general del párrafo primero da 

esta Base, corresponden al Consejo Nacional de Sanidad, con carácter forzoso, las siguientes:
a) Asesorar al Ministro de la Gobernación en cuantos asuntos someta a su consideración,.
b) Informar y, en su caso, preparar jos proyec tos de Ley y Reglamentos de los Servicio# dt 8a* 

nidad Civil
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c) Emitir dictamen sobre- la declaración o ratificación de la existencia de epidemias.
d) Proponer la ratificación o establecimiento de los Convenios sanitarios internacionales.
e) Informar acerca de la utilización de deter minados medios profilácticos.
f) Formular los planos de preparación, organización y auxilio técnico y económico de Congresos 

sanitarios de carácter científico, naturales e interna dónales que se celebren en España.
g) Proponer la importación de los medicamentos de uso preventivo o curativo no registrados.
h) Proponer el régimen de concursos y oposiciones del personal sanitario (constitución de Tribu

nales, programas e información sobre relaciones 'de orden técnico).
i) proponer la concesión de pensiones y recompensas extraordinarias al personal sanitario o sus 

derechohabientes.
j) Proponer las modificaciones que sé estimen necesarias en ios presupuestos generales de la' Di

rección General de Sanidad.
k) Prestar una atención especial al estudio y propulsión de ios problemas relacionados en la or

ganización de una industria nacional, -capaz de subvénir a las necesidades materiales de la sanidad 
nacional. 1

1) Asesorar sobre las medidas extraordinarias que deban adoptarse en caso de epidemias o de 
otros trastornos dé la salud pública, proponiendo la cuantía de i<ps créditos extraordinarios dedicados- a 
combatirlas.

' m) Proponer la implantación del régimen d e tutela, de comarcas deficitarias, 
n) Estudiar los problemas de Sanidad coloni al. '
Cuando así lo requiera y acuérde el Consejo, loá Vocales podrán realizar estudios e investigaciones 

en relación con su cometido específico.
El Consejo podrá requerir la colaboración de elementos extraños a él con cargo a los fondos de su 

propio presupuesto. J
Los Consejeros-tendrán las consideraciones de J efés Superiores.de Administración civil durante el 

tiempo que permanezcan en el desempeño de su c>a rgo.

BASE TERCERA
Instituciones sanitarias centrales

' A) Escuela Nacional de Sanidad.—Sobre la b ase del actual Instituto Nacional de Sanidad se crea 
la Escuela del mismo nombre, que, sin perder las f unciones básicas del actual Instituto, dedicará espe
cialmente su atención a la enseñanza sanitaria; la Escuela Nacional de Sanidad dependerá del Minis
terio de la Gobernación y se incorporará a la Uni versidad española de acuerdo con la Ley de Ordena
ción Universitaria, siendo, por tanto, un órgano, para el ejercicio de las funciones primordiales de la 
Universidad. -

Estará la Escuela bajo’ la dirección de un Patronato integrado por el Ministro de la Gobernación 
(Presidente) y 'el de Educación Nacional, Subsecretario del Ministerio de la Gobernación, Directores 
generales de Sanidad y Enseñanza Universitaria, Re ctor dé la Universidad y e\ Director de la Escuela, 
que actuaará de Secretario.

Serán funciones de la Escuela Ja»s siguientes;
Enseñanza sanitaria.
Investigación científica.
.Función epidemiológica.

, Producción de elementos sanitarios.
El material del actual Instituto Nacional pasa rá a la Escuela y su .personal será totalmente con

firmado en, sus cargos dentro del nuevo Centro. En lo sucesivo, el Director de la Escuela Nacional , de 
Sanidad sérá un Médico del Cuerpo de Sanidad Na clonal recayendo el nombramiento, preferentemente 
en los que sean, además, Catedráticos Universitarios o se hayan distinguido notoriamente por sus traba- 
jo$ de investigación científica o publicaciones de carácter sanitario. El profesorado sérá nombrado entre 
médicos dsel Cuerpo de Sanidad Nacional, Catedráticos universitarios especializados, y, de no haberlos, 
por oposición libre. >



N ú m .  3 3 1 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  89 1 3

La enseñanza sanitaria comprenderá la del personal médico, farmacéutico, veterinario y profesio
nales auxiliares al servicio de la sanidad, agentes sanitarios, asi como la obra de perfeccionamiento sa
nitario en colaboración con las Universidades y Co nsejos de Colegios profesionales, y, en todo caso, 
siempre de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto de coordinación del servicio sanitario y asistencial 
con la enseñanza.

Las Escuelas especiales, tales como las de Puericultura, Instructoras sanitarias y cuantas puedan 
crearse en lo sucesivo, funcionarán, en el orden docente, como filiales de la Escuela Nacional de Sani
dad, a la que habrán de someter sus planes de estudio.

La Escuela Nacional de Sanidad, aparte de esta función fo r ja d o ra  del personal sanitario, dará 
curses libres generales o monográficos con expedición de certificados de asistencia. Para las necesida
des de la enseñanza y  sin perjuicio de las Instituciones que se crean con este fin, la Dirección General -
de Sanidad asignará a la Escuela Nacional un cierto número de instalaciones dispensoriales, Centros
de Higiene, Nosocomios y otros similares.

La investigación científica, complemento de 1 a docente, se realizará de acuerdo con el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas. .

La función epidemiológica tendrá doble finalidad: la d§ establecer una vigilancia sobre todo el • 
territorio nacional (con excepción de aquellas luchas integramente contenidas -en otros organismos 
sanitarios) y da que esta vigilancia sirva de m ateria l de estudio ,a los alumnos Ge la  Escuela.

• Las funciones productoras de la Escuela Nacional de Sanidad quedarán reducidas a la preparación 
del material necesario para «el cumplimiento de la. función, epidemiológica que no sean susceptibles de 
’una explotación industrial y que al mismo tiempo s irva  'de enseñanza .a ios alumnos.

B) Instituto d é . Hematología.—La Dirección General de Sanidad-dispondrá de un Instituto de He
matología dedicado al estudio, orientación y prácti ca de las .técnicas de transfusión sanguínea y de • 
inmuno-transfusión, así como a la recogida y preparación de los niedios preventivos y terapéuticos de 
origen hemático humano, utilizables en las luchas epidemiológicas. De este Instituto dependerán, a tra
vés de las Jefaturas provinciales de Sanidad, las Secciones de Hematología de los Institutos provinciales
de Sanidad.

C) Hospitales de enfermedades infecciosas— Serán funciones suyas el aislamiento y tratamiento 
de ios enfermos infecciosos, asi como colaborar en la enseñanza e investigación dé acuerdo con la. Es
cuela Nacional de Sanidad y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

' BASE CUARTA

Lucha contra las enfermedades infec ciosas.—Desinfección y desinsectación

Se efectuará con arreglo a  las siguientes normas:
Todo caso de enfermedad sospechoso de ser d e origen infeccioso será declarado obligatoriamente 

por el Médico que lo asista, sin perjuicio de que continúe la investigación, no sólo para la confirmación 
de la enfermedad, sino también para poner eñ claro "su origen y las vías que utiliza para su propagación,

La ordenación de la lucha contra las in fecciones en el territorio nacional estará a cargo, de la 
Dirección General de Saniídad. En cada, provincia X endrá la -dirección del servicio el Jefe de Sanidad 
respectivo, quien asumirá la facultad de ordenar e l  aislamiento de los 'enfermos'infecciosos, dando 
cuenta previa al Gobernador civil de la provincia, bien en sus domicilios, bien en hospitales. D eJam is- 
ma facultad gozarán los Alcaldes en sus jurisdicciones, y,.por su delegación, los Jefes locales de Sanidad.

Los. Jefes de Sanidad podrán asimismo aislar a los portadores de gérmenes, prohibiéndoles el ejer
cicio de determinadas profesiones, previo el cumplim iento de los trámites reglamentarios que se mar
quen. En las mismas icondiciones podrá prohibir seles el concurrir a centros y locales donde su pre
sencia pueda ser peligrosa para los demás, some tiéndoles a las medidas pertinentes hasta que dejen
de ser perjudiciales a la, sociedad. ,

1 Será cometido del servicio epidemiológico el estudio de las características sanitarias de cada lo 
calidad, así como el aislamiento y esterilidad de toda fuente de infección, vigilando a los sujetos 
receptivos y practicando las vacunaciones cuando esta medida se halle indicada.' Finalmente será * 
dé su competencia las maniobras de desinfección y desinsectación.
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Se declaran obligatorias las vacunaciones con tía  la viruela y la difteria en la forma que deter
minarán los reglamentos. Se mantiene la obligatori edad de las vacunaciones preventivas contra las 
infecciones tíficas y paratíficas cuando por la exi stencia de casos repetidos de estas enfermedades, 
estado epidémico del momento o previsible, se juz gue conveniente. En todas las demás infecciones en 
que existan medios de vacunación de reconocida eficacia total y parcial y en que ésta no constituya 
peligro alguno, podrán ser recomendados y, en su caso, impuestos por las autoridades sanitarias.

El Ministerio de la Gobernación podrá impon er, previa indemnización a las entidades produc
toras ¡privadas, la fabricación de elementos precis os a las campañas sanitarias, así como los suminis
tros con cargo a- los servicios estatales, provincia les o. municipales de' productos con destino a las 

. luchas sanitarias.
La declaración del estado epidémico para todo el territorio nacional corresponderá al Consejo 

Nacional de Sanidad y a los Consejos provinciales e n 'la s  zonas de su demarcación, pero no será 
precisa la declaración de este estado para que pue dan tomarse las medidas que estimen oportunas las 
autoridades. Declarada ya lá epidemia, los Jefes p royinciales y locales de Sanidad podrán proponer a 
la Superioridad la incautación de locales, de mate ríales, así como la utilización de los servicios pro
fesionales que consideren precisos para combatir la epidemia.

Corresponderá a la autoridad gubernativa, a petición de la sanitaria, en tiempo de anormalidad sa
nitaria, la prohibición de ferias y mercados, la clausura de escuelas, espectáculos y centros de reunión 
así como la prohibición o reglamentación del comercio de objetos que.se juzguen peligrosos para la sa
lud pública. En caso de duda, la autoridad gubernati va,, podrá pedir informe a los Consejos provinciales 
de Sanidad o elevar consulta a la Dirección General del Ramo.

La desinfección y desinsectación serán obligatorias en los casos que se determinen, y su curíapll- 
miento, reglamentado y garantizado por la Dirección General de Sanidad. Uno y otro método serán 
puestos en práctica por los servicios oficiales o los par ticulares debidamente autorizados, y en este último 
caso con la intervención e inspección constante de las autoridades sanitarias locales y de la Dirección 
Gteneral.de Sanidad. '

BASE QUINTA

Sanidad de puertos, fronteras y transportes  '

La defensa 1 sanitaria de puertos, fronteras y vías de comunicación estará reglada por los Con
venios sanitarios suscritos y ratificados por nuestr o país. Su objeto será impedir la recepción en nues
tro territorio de las enfermedades -infecciosas, así como su transmisión al exterior.

Puertos' y fronteras.—La autoridad sanitaria de un puerto en las capitales de provincias maríti
mas lo será el Jefe provincial de Sanidad, y en los puertos no capitales de provincia, el Médico de 
Sanidad Nacional encargado de este peculiar ¡servi cio. El mismo criterio se aplicará en las Estaciones 
sanitarias fronterizas. Serán cometidos de las Es taciones ‘ sanitarias de puertos y fronteras los si
guientes: visitas de inspección a  los barcos y expedición de las patentes sanitarias. Servicios sanita
rios 4 e Aduanas sobre las mercancías y ganados, e n lo que se refiere a la posible transmisión de en
fermedades infecciosas ppr su intermedio. Vigilan cia sanitaria de la inmigración y de la emigración. 
Inspección, desde el punto de vista sanitario, del trabajo  en los'buques. Vigilancia sanitaria de los ser
vidos-y del personal sanitario de la Marina civil. v

Los puertos se clasificarán en dos grandes categorías: . .
A) Puertos abiertos al tráfico internacional, dotados de los medios suficientes parta que se pue

da aplicar en ellos el régimen que corresponda a ca da buque, de acuerdo con los Convenios internacio
nales. f

B) Puertos habilitados e inspecciones locales sanitarias, en los que sólo podrán ser admitidos los 
buques que no precisen Imposición de régimen sa nitario.

De acuerdo. con los Convenios' internacionales, un puerto de primera categoría dispondrá de los 
siguientes elementos:
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a) Servicio médico regular para la vigilancia sanitaria de las tripulaciones y de la población 
del mismo puerto, incluso para la asistencia de accidentes.

b) Consultorio para los marinos de todas las naciones.
c) Material de transporte? para los enfermos y locales apropiados para su aislamiento, así como 

para el de personas sospechosas.
. d) 'Laboratorios bacteriológicos. Servicios de vacunación,, estaciones de desinfección y desinsec

tación.
e) Abastecimiento de agua potable para el puerto y para suministro de.los barcoá.
f) Organización permanente para la busca, captura y examen . d« las ratas.
Las estaciones sanitarias de los puertos y fro nteras deberán contar con los medios necesarios 

para diagnosticar y tratar a la población del puer to, sobre todo en cuanto se refiere a enfermedades 
infecciosas, tuberculosis y puericultura. Constituirá n grandes centros secundarios de Sanidad en rela
ción y bajo la dependencia del Jefe provincial, de Sanidad, que complementará estos servicios con los
del Instituto provincial de Sanidad. / ^

Cuando en un puerto no existan locales apropiados para el aislamiento de «los enfermos y la
observación de los sospechosos y sean precisas esta s medidas dé rigor se enviará el buque objeto de
tratamiento al puerto más próximo provisto de estos medios.

Para casos de epidemias exóticas se mantendrán dos grandes organizaciones de aislamiento; esto es,
. dos lazaretos, uno en un puerto del Mediterráneo-y otro del Atlántico, convenientemente dotados £e me

dios de ¡hospitalización, observación y desinfección que requieran un régimen contra las •pestilencias
aplicado en gran escala.

* '
Por el* Ministerio de la Gobernación, y a propuesta ..de la Dirección General de ^anidad,, se clasi

ficarán los puertos en estas dos categorías, que podrán ser (rectificadas cuántas veces lo/aconsejen las 
necesidades del servicio.

Los servicios sanitarios de los aeropuertos civiles dependerán de la Dirección/General de Sanidad 
y se regirán por los reglamentos que oportunamen te* se publiquen de acuerdo con los Convenios inter- 
nacionales. Los servicios sanitarios de los aeropuertos serán los siguientes; Servicios médicos xcon el 
personal auxiliar necesario;, local para la visita médica y material para lia desinfección, desinsectación 
y desratización y para atender a accidentes y aislamiento de enfermos infecciosos en cumplimiento de 
ias medidas sanitarias que exijan las circunstancias.

Sanidad de transportes.—De la Dirección General de Sanidad dependerá lar inspección y la direc
ción de la policía sanitaria de los medios terrestres de transporte, comprendiéndose tanto los locales y 
el material fijo como el móvil y los servicios auxiliares, bien pertenezcan al Estado, a entidades oficiales 
o a Compañías particulares. El personal sanitario d e las empresas de transportes desempeñará sus fun
ciones técnicas bajo la inspección de la Dirección General de Sanidad y de las autoridades sanitarias 
locales en los transportes de su competencia. 

.Corresponderá a la Dirección General de Sanidad dictar o, en su Caso, proponer a la Superioridad' 
las disposiciones que se consideren precisas para asegurar el cumplimiento de los fines a que se dirija 
la presente Base, sin excluir la. vigilancia del modo como se nombre el personal sanitario de las Com
pañías particulares y entidades oficiales de transportes, medidas de saneamiento periódicas o extempo- ' 
ráheas a que han de sujetarse material y locales, transporte de enfermos contagiosos y  cadáveres, abas
tecimiento de aguas, estaciones y vehículos, higiene* alimenticia en fondas y coches comedores, modelos 
de botiquines e instalaciones sanitarias de estaciones, talleres y vehículos, formación del fichero hi
giénico sanitario de las estaciones con todas cus dependencias ,y locales anejos.

BASE SEXTA

Estadísticas sanitarias

Los servicios estadísticos sanitarios facilitarán los datos necesarios para la orientación de Tas' cam
pañas sanitarias contra las enfermedades evitables, así como la confección de índices demográficos y 

'epidemiológicos,, que serán indispensables a todos los trabajos de Investigación científicosanitaria.
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Los Médicos, y en general las personas que ejerzan profesiones sanitarias, estarán obligados a pro
porcionar cuantos datos estadísticos se les pidan, s iendo sancionables las faltas de puntualidad o vera
cidad en que incurran en estas dec araciones.

Serán enfermedades de declaración obligatoria las siguientes: Brueelosis, Carbunco bacteridiano, 
Cólera, Difteria, Escarlatina, Disentería, Fiebre recurrente, Fiebres tifoideas y paratifoideas, Grfcve, 
Lepra, Meningitis cerebro-espinal, Paludismo, Peste, Poliomielitis, «Rabia, Reumatismo oardio-vascular. 
Sarampión, Septicemia puerperal, Tifus exantemático, Tracoma y Oftalmía purulenta del recién nacido, 
Triquinosis, Tuberculosis, Varicela y Viruela.

La Dirección General de Sanidad,' oyendo previam ente al Consejo Nacional de Sanidad, podrá en 
cualquier momento aum entar o reducir la lista de estas enfermedades de declaración obligatoria.

La Dirección General de Sanidad publicará se manalmente un Boletín que contendrá los datos de 
los nacidos vivos, nacidos, muertos, defunciones por todas las causas, fallecidos de menos de un año de 
edad, así' como los casos declarados y defunciones registradas por las enfermedades de declaración 
obligatoria. También publicará las estadísticas de m ortalidad y morbosidad que las necesidades re 
quieran, utilizando los datos suministrados y los funcionarios de la Dirección General de Estadística. 
La nom enclatura de las causas de muerte en relación con las estadísticas demográficas será la apro
bada, .por el Convenio internacional para la revisión de las nom enclaturas nosológicas.

, Los Jef$s de Centros sanitarios oficiales sum in istrarán  los datos estadísticos correspondientes a su* 
diversas actividades, con la periodicidad que se fije en cada caso. Iguales obligaciones alcanzarán a los 
Directores .facultativos. dé todos los establecimientos nosocomiales y a los de asilos, orfanatos, balnearios 
y centros similares. . '

BASE SEPTIMA
Lucha c o n t r a la tuberculosis

La lucha Antituberculosa quedará encomendada en todos sus aspectos-al Patronato Nacional Anti
tuberculoso, bajo la dependencia del Ministerio de la Gobernación, desarrollando sus funciones a tra 
vés de la Dirección General de Sanidad y en estrecha colaboración docente con las Facultades de Medi- 

, ciña. 
 El Patronato funcionará como Instituto  de derecho público, autónomo, coíi plena personalidad ju rí

dica, pero a pesar dé esta autonom ía y descentralización, la parte m édicosanitaria de sus campañas es
ta rá  en todo momento sujeta a la Dirección Gener al de Sanidad, asumiendo el Director general la Je
fa tura  de los servicios médicos del Patronato en los términos precisos que marquen los reglamentos.

Serán funciones del Patronato la preventiva y la  asistencial en todas sus formas y aspectos, creando 
y sosteniendo Dispensarios, Sanatorios destinados a enfermos pulmonares y osteoarticulares para adul
tos y para, niños, Preventorios, Escuelas, Obras de colocación familiar, Centros de reeducacióp, reincor
poración a l trabajo dé curados y convalecientes, d e ,enseñanzas e investigación tislólógica, de propagan
da y educación del pueblo en  m ateria de lucha antituberculosa y estudiando las mejoras de los sistemas 
de alimentación, condiciones de trabajo y dé la vivienda y cuantos factores sociales tengan influencia 
en la producción y propagación de la enfermedad. ,  ̂ -

El Patronato Nacipnal de Lucha Antituberculosa concertará con el Seguro dé Enfermedad no sólo 
la asistencia a Los beneficiarios de dicho Seguro, sino la  participación dé aquél en las cam pañas de tipo 
preventivo. Será tam bién función de dicho Patronato  tas autorizaciones para la apertura de los. Dispen
sarios y Sanatorios de .carácter oficial o privado, asi como, la* inspección y fiscalización en el curso de sus 
actuaciones. .. . . .

El Patronato se regirá por medio de una Jun ta  Central, presidida por. el Ministro de lá Goberna
ción, y con delegaciones provinciales, que podrán tener distinta composición según las circunstancias lo
cales aconsejen.

La dotación económica deLPatronato estará constituida por: 
a) ¿ a s  cantidades que el Estado consigne en sus Presupuestos con ta l fin. x
b). Las que asignen los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales en $us Presupuestos, según las 

disposiciones vigentes o voluntariam ente, asi como las de los particulares..
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c) Las que produzcan los conciertos que establezca con el Seguro de Enfermedad.
d) Las aportaciones que se autoricen a favor del Patronato y todos los recursos que el Estado con- 

; ceda con tal fin. % ;
e) El importe de las adquisiciones a titulo lucrativo.
f ) '  Los ingresos procedentes de servicios no gratuitos.
El Patronato de la Ludia Antituberculosa dedicará una atención especial a la neumoconiosis, es

tableciendo en sus Dispensarios consultas especiales'para estds enfermos y atendiendo a su hospitaliza
ción y a la prevención de la enfermedad en estrecha relación con el Ministerio de Trabajo.

BASE OCTAVA

Lucha contra el reumatismo y las cardíopatías

El Ministerio de la Gobernación organizará un servicio de prevención contra, el reumatismo y las 
cardiopatias en colaboración con el Ministerio de Trabajo, las Facultades de Medicina, el Patronato de 
Lucha Antituberculosa y las Sociedades Médicas de carácter científico. ,

Por la Dirección General de Sanidad se dictarán las disposiciones necesarias para la creación de 
organismos asesores técnicos y de servicios dispens ariales y hospitalarios dentro de la organización sa
nitaria. ,

La propaganda sanitaria dedicará una atención constante a esté problema, divulgando los conocL 
mientos necesarios para contribuir a esta labor.

BASE NOVENA

Lucha contra el paludismo  .
* *  ' '

La organización e inspección de los trabajos de  la Lucha Antipalúdica corresponden a la Dirección 
General de Sanidad por intermeddó de sus organismos apropiados. Dependientes' directamente de éstos 
existirá un cierto número de Dispensarios centrales, habilitados para la asistencia y prevención de la 
enfermedad, pero además con fines de enseñanza e investigación, y personal técnico nombrado median
te oposición.

Salvo estos casos, serán los Institutos provinciales de Sanidad ios encargados de la ejecución de 
• cuantas*medidas de orden sanitario precise la luch a 'antipalúdica. Para ello deberán requerir el auxilio . 

económico de las Corporaciones locales o de ¡os particulares cuando se trate de instalaciones en terre
nos o explotaciones de este carácter. El sostenimiento de los Dispensarios correrá a cargo, según los ca
sos, del Estado, de ios Institutos provinciales de San iidad o de las Corporaciones locales. Será de la in
cumbencia de la Dirección Genera] de Sanidad el s uministro gratuito y, en casó£ excepcionales, la re
glamentación de la venta de les medicamentos &nti palúdicos.

Cuando la Dirección General de Sanidad estime obligado para combatir la endemia palúdica él 
saneamiento de determinados terrenos lo propond rá ál Ministerio de ja Gobérnación, el cual solicitará 
de los Ministerios correspondientes que ordenen a 1 os organismos competentes la redacción de ios opor
tunos proyectos con arreglo a jas bases técnicas sani tarias que señale aquella Dirección General, y te
niendo en cuenta las condiciones económicas en que deba ejecutarse ja mejora, debiendo reglamentarse la3 
aportaciones que podrán exigirse a los diferentes be neficiarios, según los casos.

El Estado se reserva el derecho de expropiación forzosa, mediante indemnización, para el caso de 
que el propietario no se avenga # cumplir la obliga ción que se le imponga de contribuir a sanear sus 
terrenos. De la misma manera podrá establecer con tribuciones < especiales, una vez efectuado el sanea
miento, sobre las zonas contiguas que, siir̂  ser pelig rosas, experimenten aumento de valor a conse- ' 
cuencia del saneamiento. '

•'Todas las Instituciones del Estado, provincias, Municipios y paraestatales que realícen lucha an- 
tipalúdi,ca complementaria a las qué .efectúe la Dir ección General de éanidad están obligadas a Someter 
sus planes y la ejecución';de los mismos ia informe e inspección del Ministerio dé la Gobernación.

'  ' i
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BASE DECIMA 

Lucha contra el tracoma 
En los Institutos provinciales de Sanidad de 1 as provincias en que exista el tracoma en forma 

endémica, existirá un servicio destinado especialmente a luchar contra la propagación de esta enfer
medad, y in  los pueblos de xa provincia se complementará la organización con el número suficiente de 
Dispensarlos locales, para cuya instalación y fundo namiento deberán los respectivos Ayuntamientos 
propordonar locales adecuados provistos de servi cios generales.

En estas provincias se llevará a cabo trimestralmente una inspección en Escuelas y establecimien
to® destinados a viviendas colectivas, tales como .asilos, orfanatos, prisiones, talleres y fábricas, seguida 
de la oportuna investigación familiar, asi como de las medidas de .aislamiento y tratamiento de los pa
cientes. En todo caso, el tratamiento será obligatorio, sobre todo en los que exista peligro de contagio.

De acuerdo con el Ministerio de Educación Nacional se crearán Escuelas especiales para tracoma
tosos, con internado en forma tal, que en ellos sea posible la doble finalidad de-> asistencia' y aislamien
to. En su defecto, -en los orfanatos contaminados se ordenará un intercambio'de asilados en forma 
que queden libres de la enfermedad los dedicados a niños sanos, y, por tanto, al abrigo de todo contagio.

El personal facultativo afecto a estas organizaciones estará integrado por Médicos oftalmólogos y 
enfermeras visitadoras, asi como personal auxiliar y subalterno.

BASE UNDECIMA
Enfermedades sexuales '

Para la lucha contra las enfermedades sexuales se dispondrá de los Dispensarios Dermatológicos y 
de Higiene Social de ios Institutos provinciales de Sanidad y Centros secundarios y también de cuantos 
establecimientos, clínicas y consultorios instalen los servicios asistenclales de las provincias y Mumici- 
.pios, Facultadas de Medicina y entidades paraestata les y particulares.

En lo sucesivo todo el personal técnico de estas organizaciones tendrá el título de Dermatólogo, y 
el que esté al frente de los Dispensarios del Estado formará un Cuerpo, en que se ingresará por oposición.

Él tratamiento de las enfermedades sexuales será obligatorio, pudiendo recurrirse al internamiento
de los Indisciplinados durante las fases de contagio. La Dirección General de Sanidad cuidará de dotar 
a los1 Dispensarios oficiales de las cantidades de medicamentos necesarias para el tratamiento específico 
de Ips enfermos y reglamentará y ordenará la investigación de las fuentes de contagio hasta donde 
sea posible. '

BASE DUODECIMA
i 1 " '

Organización contra la lepra y las dermatosis
La Dirección General de Sanidad llevará a efecto lks luchas contra la lepra, las tiñas/parasitosis 

y demás enfermedades de la piel que representan un péligro individual y social.
Lepra,—La Dirección General de Sanidad creará y dotará leproserías nacionales en el número que

se estime necesario,, las cuales radicarán en las zonas central, levantina, andaluza y gallega de nues
tra Península, asi como en las Islas Canarias. .

' Se crearán, (además, leproserías provinciales donde las necesidades lo exijan á cargo de las Dipu
taciones provinciales y bajo la dirección técnica de los servicios sanitarios centrales.

- Los Dispensarios dermatológicos atenderán a los leprosos susceptibles de tratamiento ambulatorio.
El trabamiento' domiciliario será permitido siempre q̂ ie se pueda garantizar la falta de peligro de 

transmisión dé la enfermedad.
Se prohibirá a los leprosos el. ejercicio de profesiones o trabajos en que pueda existir la posibilidad 

de transmisión de la dolencia.
Los médicos que descubran casos de lepra o traten leprosos decidirán, con la aprobación del Jefe 

provincial de Sanidad correspondiente, si es necesario el aislamiento o si pueden ser tratados en los 
Dispensarios, domicilio particular, enfermerías provinciales o del servicio sanitario central.
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La Leprosería Nacional de Trillo ejercerá la función investigadora oficial y todas las demás coope
rarán tanto en este sentido como en el> de enseñanza y tratamiento..

El Ministerio de la Gobernación podrá subvencionar a l^s leproserías particulares, exigiéndolas que 
pongan a su disposición un determinado número de camas. En todo caso, las leproserías particulares 
quedan sujetas a la vigilancia e inspección técnica de la Dirección General de Sanidad.

Dermatosis.—Para la extinción de las divers's. clases de tiñas se dispondrá, en todos Tos Dispen
sarios dermatológicos de los Institutos provinciales y Centros secundarios de Sanidad, de •instalaciones 
de .radioterapia, manteniéndose un estrecho contacto, por una parte, con el» servicio de Higiene esco
lar, y. por otra, con los de veterinaria. *

B A S E  D E C I M O T E R C E R A

Lucha contra el cáncer

La Organización nacional contra el cáncer estará centralizada en la Sección -de Oncología de la 
Dirección General de Sanidad, con el número de C entros regionales que se estime necesario, y colabo
rará ampliamente con los establecimientos asisten cíales de Diputaciones, Ayuntamientos, Facultades 
de Medicina y Fundaciones privadas.

Serán misiones de la lucha anticancerosa Jas siguientes: Asistencia médica a los cancerosos, cyal- 
quiera qué sea su  clase, y la localización de ¡a coopla, actuando bien directamente o por medio de 
servicios concertados o coordinados.

Estudio e investigación de los problemas biológicos, químicos, técnicos, demográficos, sanitarios y 
sociales, relacionados con el cáncer. Para llenar estas finalidades dispondrá de las (instalaciones preci
sas, incluyendo entre ellas los servicios clínicos correspondientes a un Hospital Albergue de cancero
sos incurables.

Establecimiento de los principios para la verifi cación y fiel contraste de las instalaciones oficiales 
y particulares de radioterapia, radiumterapia y otros agentes o substancias radioactivas. Estudio de los 
métodos de protección material y legal contra el peligro de las radiaciones, roentgenterapia, radio y. 
otros agentes físicos. Investigación de los problemas relacionados con la acción de los agentes físicos 
de la 'terapéutica del cáncer.

La sección de Oncología de la Dirección Gene ral . estará bajo la dirección de un médico , dé Sanidad 
Nacional,- encargado de la campaña general contra el cáncer, así como de suministrar normas, orienta
ciones clínicas y personal especializado a los Céntros regionales y a los servicios concertados de asistencia.-

Los Centros regionales contra el cáncer rad icarán  en las capitales de distrito universitario, y.si no 
pertenecen a los Hospitales clínicos, estarán coordinados con ellos. , «

El servicio estará a cargo de Catedráticos especializados. '

B A S E  D E C I M O C U A R T A

Sanidad maternal e  infantil

A la Dirección General de Sanidad compete la unidad de dirección, coordinación y vigilancia de las 
Instituciones de Maternología y Puericultura existentes, cualquiera que sea s*u naturaleza.

Las funciones inherentes a los servicios de Higiene infantil y paternal del Estado son las'siguientes:*
a) Maternología, higiene prenatal y asistencia médica maternal.
b) Puericultura de la primera y segunda infancia.
c) Higiene y protección durante la. edad escolar. ■
d) Enseñanza de la puericultura y de higiene infantil en las escuelas e lnstitutos^fémeninos y Nor

males. Educación papular en estas materias.
e) Proponer las medidas legislativas de tipo social a  favor de la madre y del niño.
Todos los españoles residentes en España con edades comprendidas entre el nacimiento y los quincé

años poseerán un cuaderno sanitario, en donde se inscribirán las incidencia^ más destacadas que afécten 
' a su salud. En la lucha contra la mortalidad infantil y ínaternal se tendrá muy presente el crear y soste-' 

ner servicios dispensariales y hospitalarios de maternología, sobré todo en las grandes ciudades, con nú-
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mero de camas proporcional al de sus habitantes. La misma conducta se seguirá en las localidades don- 
de existan Centros secundarios de Sanidad,

La función sanitaria y la vigilancia de la asistencia médica maternal e infantil durante la prime
ra' y la segunda infancia serán ejercidas a través de los servicios que tengan esta finalidad.

La red dispensarial creada, ampliada en.el futuro, s§ ocupará del desarrollo y vigilancia sanitaria 
del lactante y del niño en edad preescolar.

En las grandes poblaciones, como anejos a las Facultades dé Medicina, y, donde no las hubiera, ¡a 
los Dispensarios Centrales, sé establecerán clínicas infafitiles, en especial de lactantes y de enfermeda
des infecciosas. La recuperación de los niños inválidos, deformes, asi como de los deficientes mentales, 
se verificará a través-de los Dispensarios y Centros de tratamiento dependientes de la Dirección Gene
ral de Sanidad o vigilados por ella.

Será obligatoria la vigilancia sanitaria dé los escolares, tanto de los que asisten a establecimientos 
del Estado como a Instituciones particulares, que se llevará a efecto en lo sucesivo con médicos qué po
sean el titulo de puericultor-pediatra y por especialistas. Donde existan Centros secundarios, a sus es
pecialistas corresponderá el servició de vigilancia médipo-escolar.

En lo sucesivo el personal médico que haya de ser nombrado para regir las Instituciones de pueri
cultura de las Juntas de Protección de Menorés ingresará por oposición, con arreglo al Decreto de 9 de 
noviembre de '1939 y disposiciones complementarias.

Anualmente, el Presidente déL Consejo Superior de Protección de Menores y el Director general de 
Banidad, con los asesoramientos competentes, fijarán el plan de puericultura que habrá de desarrollarse 
en el seno de las Juntas de Protección de Menores, dentro de las consignaciones que para dichos ser
vicios figuran en los presupuestos de las mencionadas Juntas.

BASE DECIMOQUINTA 
Higiene mental

Compete al Ministerio de la Gobernación, por intermedio de la Dirección Gcíneral de Sanidad, la su
perior dirección técnica y la ¡Inspección psiquiátrica nacional, asi como la coordinación de servicios en
tre las distintas institucióneá oficiales que tengan a su cargo la asistencia a los enfermos psíquicos.

En las Instituciones de asistencia psiquiátrica d é propiedad particular, el nombramiento de personal 
técnico lo hará el propietario, escogiendo entre lós especialistas titulados. Estos Centros estarán sujetos a 
la Inspección del Estado y en sus. servicios técnicos se ajustarán al Reglamento que se dicte para la or
ganización interior de los_ frenocomios. La cooperación de ellos entre si y su coordinación con ios servi
cios oficiales, que en principio será libre, • puede esta blécérse mediante contratos que necesitarán la supe-, 
trior aprobación del Ministerio de la Gobernación.

Para la asistencia a los enfermos ̂ nentales se dispondrá de las siguientes clases de frenocomios:
a) Dispensarios de Higiene mental para el trata miento ambulatorio.
b) Departamentos néuro-psiquiátricos dentro de los grandes hospitales, y clínicas psiquiátricas uni

versitarias, destinados al tratamiento de dos enfermos agudos, en los qtíe no esté indicado el tratamiento 
ambulatorio.

c) Frenocomios u hospitales psiquiátricos, regionales o provinciales, indistintamente, destinados al 
intemamiento dé enfermos crónicos o agudos. 

d) Colonias agrícolas o industriales organizadas para utilizar como terapéutica la ocupación de 
los enfermos crónicos. 

e) Establecimientos para la hospitalización de débiles mentales, epilépticos, toxicómanos, post-ence- 
falítieos y de enfermos mentales asilables.

f) Lucha contra la"toxicomania, particularmente contra el alcoholismo y la morfinomania.
La Dirección General de Sanidad cuidará de or ganizar la asistencia psiquiátrica familiar y extra- 

manícomial de acuerdo con las Diputaciones provinciales. El Ministerio de la Gobernación señalará las 
necesidades de asistencia psiquiátrica regional y pro vincial y coordinará ios servicios interprovlnciales, a 
los fines de fundación de granjas agrícolas y otros establecimientos psiquiátricos regionales o comarca-
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les a cuyo sostenimiento económico deban concurrir varias corporaciones provinciales, oyendo previamente 
a las Direcciones Generales de Sanidad y Admi nistración Local.

El ingreso y las altas de los enfermos mentales en los establecimientos psiquiátricos se regularán por 
las normas que se señalen en los r eglamentos. El M inste rio de la Gobernación dictará las oportunas dis
posiciones para .la incapacitación o intemamiento de los toxicómanos y su reeducación en sanatorios.

B A S E  D E C I M O S E X T A

- , Servicios farmacéuticos

. Los servicios farmacéuticos ¡a.que se refiere la presente Ley Quedarán integrados por los propios del
Estado,, la Provincia y el Municipio, además de las a ctividades sanitarias que forman el ejercicio libare de 
la farmacia.

En cada provincia habrá um Inspector de Farm acia de la misma categoría que los Jefes de Sección 
de las Jefaturas provinciales de Sanidad, de donde dependerán, y que tendrán a su cargo todos los serví* 
cios farmacéuticos de aquella jurisdicción. . •

En lo sucesivo, tanto para el desempeño de es te cargo como para el de todos los que correspon
dan al servicio farmacéutico central, será preciso p ertenecer al Cuerpo de Farmacéuticos diplomados de
Sanidad, cuyas enseñanzas correrán a cargo.de la Escuela Nacional de Sanidad.

En las Aduanas cuya importancia lo requiera, habrá un Inspector farmacéutico. ,
Se entenderá por medicamento ¡as sustancias simples o compuestas preparadas y dispuestas para 

su uso medicinal inmediato, tanto Si proceden del reino mineral, vegetal a  animal, como si se trata 
de agentes biológicos o productos sintéticos, tengan o no el carácter de especialidad farmacéutica, bien 
sean destinados a la medicina humana o a la ve terinaria.

, Se considerarán como artículos de uso medicinal aquellas sustancias que se emplean como pri
meras materias en la preparación de medicamentos, tales como las drogas, próductos minerales, quími
cos, plantas medicinales .y ¡os aparatos y utensilios Utilizados corrientementeven la práctica médicofar- 
macéutica.

Sólo los farmacéuticos, individualmente o asoci ados en las formas que se autoricen, podrán ser pro
pietarios dé las oficinas de farmacia, de las' que, serán profesional y civilmente responsables. Se excep
túan de este precepto lás creadas por instituciones del Estado, Provincia.o Municipio para el servicio de 
los acogidos a titulo gratuito. Los Ministerios del Ejército, Marina y Aire continuarán su régimen espa
cial destinado a servicios militares. Para los servicios técnicos o de carácter social de las Coapóraciones se 
establecerán tarifas especiales.

En ias fábricas, minas y otras .agrupaciones de obreros en número superior a un centenar, en las 
poblaciones distantes más de cinco kilómetros de la farmacia más próxima, en las estaciones de ferro
carril de la categoría que se fije en los reglamentos, campos de deportes, plazas de toros e.instalaciones 
análogas, se autorizará la instalación de botiquines de urgencia, dirigidos y provistos preferentemente 
por el Inspector farmacéutico municipal del partido en que esté -enclavada y, en defecto de aquél, por 
el más próximo.

Queda regulado y limitado en el territorio nacional el establecimiento de oficinas de farmacia, iri- 
cluso con las amortizaciones que se crean precisas, de jando, a salvo los intereses de la propiedad. El tras
paso o venta de fas oficinas de farmacia se efectúa rá ’ en las condiciones que se detemiinen por la Dt- 
rección General de Sanidad en el oportuno .reglam ento. La Dirección General dé Sanidad determinará, 
en el plazo de dos meses, las condiciones de venta y traspaso dé las farmacias, y en su adjudicación se 
reconocerá derecho preferente a los farmacéuticos q ue tuvieran el título con anterioridad al año mil no
vecientos cuarenta y uno y a aquellos que en dicho año hubieran aprobado alguna asignatura de ,1a ca
rrera.

Queda prohibido el ejercicio simultáneo de la Medicina y la Veterinaria con_la farmacia al servi
cio público. En los pueblos en donde no haya más que un solo facultativo de cada una de estas pro
fesiones y esté ligado con el farmacéutico por pare ntesco de consanguinidad., o afinidad, de primer gra
do, no podrá ejercer el que intente establecerse con posterioridad.
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Con el título de «Farmacopea española» se pu blicará un libros oficial, en el que no solamente se 
consignen 'las reglas y- preceptos cjue deban observarse en ¿a preparación de los medicamentos oficia
les, sino, además, los principios e indicaciones propias de tal misión, para que sirvan de normas y 
pautas obligatorias ^en la elaboración de. los preparados galénicos o de composición no definida y de 
gula en los químicos y de composición definida. Será redactado por la Real Academia de Medicina de 

' Madrid, con la colaboración de la Real Academia de Farmacia y del Consejo Nacional de Sanidad. A 
este último organismo corresponderá el informe previo a la publicación.

Se entenderá por «especialidad farmacéutica» todo medicamento, alimento medicamento, produc
to higiénico* o desinfectante, de composición conocí da y denominación especial, dispuesto en envase uni
forme y precintado para la venta al público y que haya sido inscrito en los Registros farmacéuticos' y. 
autorizado su propietario para la preparación y ve nta.

Las especialidades farmacéuticas de uso veteri nario serán registradas en la Dirección General de 
Sanidad, sin perjuicio de las disposiciones del Ministerio de Agricultura que regulan está materia.

No se considerarán especialidades farmacéuticas, aunque estén sujetas'a normas iguales, los ar
tículos envasados que se destinen a la ■ cosmética y perfumería, cuya venta será libre, no siendo pre
ciso para su elaboración el laboratorio de especiali dades farmacéuticas.

Las especialidades farmacéuticas extranjeras p odrán registrarse en España en los casos que deci
da la Dirección General de Sanidad. Su importaci ón será regulada por normas análogas.

Los registros de especialidades farmacéuticas , se considerarán temporales y revisables, bien sean
nacionales o extranjeras. La venta al público se ha rá exclusivamente en las oficinas de farmacia, y se
rá obligatoria la dispensación con receta de facultativo, en los ¿asos fijados por la Dirección General 
de Sanidad; su precio será señalado por la misma ¿Dirección.

Los laboratorios destinados a la preparación de especialidades farmacéuticas podrán ser de dos 
clases:. laboratorios individuales y laboratorios colectivos. Unicamente los farmacéuticos pueden po
seer laboratorios individuales, salvo los casos en que ftéstos sean destinados a la preparación de produc
tos biológicos, en que podrán ser propietarios de los mismos Licenciados en Farmacia, Medicina o Ve
terinaria. ' .

En los laboratorios \de especialidades no podrán, elaborarse especialidades, farmacéuticas que no
sean de la prppiedad de sus titulares, bien sean personas jurídicas o naturales.

Las autorizaciones de elaboración y venta y l as concesiones de instalación de laboratorio, po
drán ser objeto de transferencia siempre que ésta se estipule en documento público y entre personas
capacitadas, según lo dispuesto en la presente Ley y los reglamentos que de ella se deriven.

De la misma manera que se prohíbe el ejer ciclo simultáneo de la Medicina y la Veterinaria •
con la Farmacia, será totalmente incompatible el ser copropietario, gerente o director dfe un labora
torio colectivo con. el éjercicio libre de la Medicina y la Veterinaria. Si la explotación de. - los labora- 
torios colectivos se realiza en forma de sociedad anónima, no podrán formar parte de sus Consejos 
de Administración médicos ni veterinarios que ejerzan libremente la profesión.

El Servicio de ¡Restricción de Estupefacientes g ozará del exclusivo derecho de importación, expor- - 
tación, intervención en la fabricación y distribu ción de las substancias y preparados nacionales y
extranjeros que tengan tal carácter _y que se. relaci onarán en él correspondiente Reglamento.

, Intervendrá para garantizar su misión en el cultivo y recolección de plantas medicinales dedica
das a la producción de aquellas substancias o que tengan estas aplicaciones.

El Servicio de Restricción de Estupefacientes será el organismo encargado de llevar a efecto to
dos, los compromisos internacionales que contraiga el Estado español en esta materia, prestando, a las 
ÓÍdenés dél Ministerio de la' Gobernación, toda la- co laboraeión que necesite el de Asuntos Exteriores.

Su inspección permanente prestará especial atención- a estos, servicios, para impedir, el tráfico 
clandestino de estas drogas. • ’ , /

Todos los suministros de los Centros sanitarios de la Dirección éenerál de Sanidad y del Patronato 
Nacional Antituberculoso' quedarán centralizados y atendidos por la Sección dé Aprovisionamientos de 
la Inspección genéral dé Farmacia en cuanto a medicamentos, apósitos y otros elementos de cura.
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El Centro técnico de Farmacobiología será el encargado del análisis y comprobación de todos los pro
ductos que se presenten al Registro y de los que ya estén registrados y eñ el mercado,' de sus materias 
primas, y en general de todas las substancias que p uedan &er objeto de estudio por la industria químico, 
farm acéutica o por los servicios sanitarios. Igualm ente será el asesor, técnico ,de la Dirección General de 
Sanidad en todas las funciones que le son peculiares, y sus dictámenes tendrán el carácter de oficiaiea

Los trabajos de carácter particular que realice, autorizado por la Dirección General dé Sanidad, se
rán tarifados en la forana que establezca él Reglam ento de aplicación de esta Base y  contabilizados por 
el Negociada correspondiente de la Inspección Gen eral dé Farmacia.

Sin perjuicio de las atribuciones que ia legislación vigente concede al Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas y Facultades de Farmacia, la Inspección General de Farmacia tendrá como misión el 
estudio de la parte farmacéutica de la orientación y aprovechamiento de las plantas medicinales, tenien
do en cuenta, además, las necesidades del país. P a ra  la aplicación de estos principios científicos al estu
dio y práctica de la adaptación y qultivo, el'M iniste rio de Educación Nacional y l*a Inspección de Far
macia colaborarán con el Ministerio de Agricultura, designando representantes en la Comisión que para 
el desarrollo de estas funciones se constituya en est 3 último Ministerio.

BASE DECIMOSEPTIMA

Sanidad veterinaria * v
Serán fines de la Sanidad veterinaria cuanto h a g a  referencia a l Régimen sanitario de mataderos, 

al aspecto sanitario de las zoonosis transmisibles y a la inspección sanitaria de los alimentos de origen ; 
animal, sin perjuicio de la competencia de las restantes profesiones sanitarias dentro de su especial ca
pacitación.

La organización de la Sanidad veterinaria constará de una Inspección-general en la Dirección Ge
neral de Sanidad, servicios provinciales en los Institutos dé Sanidad, con la Jefatura de Sanidad vete
rinaria de la  provincia en análoga forma que la farm acéutica, Servicio de Puertos y Fronteras y muni- * 
cipales. .

Tanto los servicios centrales como los provinciales y de Puertos y Fronteras serán desempeñados por 
facultativos pertenecientes al Cuerpo Nacional veterinario, incxementado y especializado en materia 
sanitaria según el criterio que determine la Dirección General de Sanidad. Los actuales Jefes dé Sec
ciones de Veterinaria de los Institutos provinciales de Sanidad ingresados por oposición quedan incor
porados al Cuerpo Nacional Veterinario.

Las Jefaturas provinciales de Sanidad y, en su caso, la Dirección General darán cuenta a los ser
vicios de ganadería de todas las anormalidades que puedan presentarse, tanto en m ateria de policía 
sanitaria bromatológica como en lo qué se refiere a zoonosis transmisibles ial hombre, recibiendo, en 
cambio, de aquellos organismos las informaciones re cíprocas. 1

BASE DECIMOCTAVA

Personal sanitario, técnico, administrativo y auxiliar ; '
El Cuerpo médico de Sanidad Nacional será el encargado de llevar a la práctica la labór sanitaria 

que realice directamente el Ministerio de la Gobernación. Su ingreso se verificará por oposición, reser-, 
váñdose turnos especiales dentro del sistema de oposición a los médicos que durante cinco años, como 
mínimo y en propiedad, hayan desempeñado cargós sanitarios especiales, como los del Servicio antipalú
dico, Institutos provinciales de Sanidad, Laboratorios municipales, Patronato de las Hurdés, Médicos del 
Protectorado de la Zona española en Marruecos y Colonias, Directores de. Centros primarios de Sani
dad, Médicos de Asistencia Pública Domiciliaria y Tisiólógos, Puericultores y especialistas al sérvicio de ' 
iá. Sanidad Nacional.

'Los ascensos en el Cuerpo de Sanidad Nacional se verificarán por rigurosa antigüedad hasta llegar 
a la categoría de Jefe de Administración de primera clase, y después, por ¿lección regulada por el oportu
no ^Reglamento, pero respetando siempre; hasta su extinción, los derechos reconocidos a  las' tres ram as 
sanitarias de orlgén. .
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La provisión de destinos se hará también por el Gisteana de antigüediad, excepto la de los que por „ 
su marcada especialización o porque supongan cargos de confianza estime el Ministerio de la Gober
nación que deban ser cubiertas por concurso de méritos o por oposición restringida.

Los facultativos especializados, al servicio de la Sanidad Nacional, ajenos al Cuerpo Médico de la 
misma, tales como Tisiólogos, Puericultores, Maternólogos, Dermatólogos, Odontólogos, (Farmacéuticos, 
así como el personal técnico de los Institutos provinciales de Sanidad, se constituirán en escalafones 
cuando (su número lo permita. No se podrá desempeñar simultáneamente el cargo de Médico de Sa
nidad Nacional y de especialista al servicio de la misma.

Las Instructoras de Sanidad ingresarán también por oposición y, después de ampliar sus estudios 
en la Escuela de Instructoras, ocuparán sus destinos-por concurso reglamentarlo, -en el que se tendrá 
en cuenta su peculiar especialización para el destino que se les confiera. Constituirán un escalafón 
único, aunque tengan diversas especialidades. 6e reservará un turno especial en las oposiciones a las 

• Enfermeras, que hayan desempeñado' en propiedad sus funciones en #los Institutos Provinciales de Sa
nidad durante cinco años como mínimo.

Los practicantes, enfermeros, auxiliares sanitarios, peritos mecánicos, celadores, maquinistas me
cánicos, desinfectores y personal que desempeña cargos semejantes, formarán escalas especiales.

El actual Cuerpo Administrativo sanitario cubrirá sus vacantes én lo sucesivo median te oposición.
El personal dependiente de la Dirección Gen'eral de Sanidad se regirá administrativamente por el 

Reglamento de funcionarios del Estado, además de lo que específicamente se determine en el dé su 
Cuerpo respectivo. '

Todos los funcionarios que dependan de la Dirección General de Sanidad y ejerzan funciones de 
inspección no podrán poseer oficinas de farmacia, laboratorios de preparación de especialidades ni per
tenecer en ninguna formá a laboratorios colectivos ni a sus Consejos de Administración, así como tam
poco dedicarse la la fabricación o preparación de cualquier clase de material sanitario.

Para premiar servicios por méritos relevantes de carácter sanitario o prestados con motivo de la 
asistencia a luchas sanitarias o epidemias, el Ministro de la Gobernación podrá conceder la condecora-

i •

ción de la Orden, Civil de Sanidad, en todos sî s grados, salvo la categoría de Gran Cruz¿ cuya' conce
sión corresponde al Jefe del Estado.

La Dirección General de Sanidad establecerá anualmente concurso entre su personal para la con
cesión- de premios destinados ,a honrar actuaciones destacadas o trabajos de investigación sanitaria.

, El régimen de sanciones será el señalado en el Reglamento de funcionarios del Estado. Todas las
correcciones, salvo las de apercibimiento, exigirán la formación de expediente con audiencia del inte
resado, por plazo mínimo'de'cinco-'días.

En todos los Cuerpos ¡técnicos dependientes. de la Dirección. General de Sanidad se establecerán Tri
bunales de honor para juzgar a funcionarios cuya conducta sea incompatible con*el prestigio o el honor 
de la colectividad. . .

Las viudas o. hijos menores de edad del personal sanitario que fallezca de enfermedad infecciosa 
contraída en eí cumplimiento de su deber en tiempo de epidemia tendrán derecho al percibo de pen
siones de carácter extraordinario en las condiciones de concesión y cuantía que se determine.

T I  T U  L O  S E G U N D O
* '

. / Servicios sanitarios locales > ’
B A S E  D E C I M O N O V E N A

v . Organización provincia,!

Los servicios sanitarios provinciales estarán* a cargodé las organizaciones sostenidas por la Direc
ción General de Sanidad, las Diputaciones Provinciales y las Mancomunidades sanitarias.

Los Gobernadores civiles, como representantes del Gobierno en cada provincia, tendrán entre las 
facultades inherentes a su cargo la de velar por el exacto cumplimiento de las* disposiciones sanita- . 
rias, y, por lo tanto, adoptarán, en casos urgentes y bajo su responsabilidad, las medidas necesarias 
que estimen convenientes para preservar la salud pública de epidemias, enfermedades contagiosas* fo-
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eos de infección y o tros riesgos análogos, dando  c u e n ta  inm ed ia ta  a l M inistro  de la  G obernación. En 
estos casos y en toda  in tervención  sa n ita ria  re c la m a rá n  el asesoram iento  del Jefe  provincial de Sani- 
dad, y, si lo c rey eran  necesario , el del Consejo Provincial de esta  ram a.

En cada  provincia ex istirá  un  Jefe de S anidad , del C uerpo de S an id ad  Nacional,, asistido  por el nú- 
m éro de m édicos que se considere necesario  p a ra  la buena m a rch a  del servicio y de la adm in istrac ión  
sa n ita r ia  provincial, a cargo de funcionarios del M in is te rio  de la G obernación o del A dm inistrativo  s a 
n itario .

Sin  perju icio  de las atribuciones de los G ober nadores civiles, Jos Jefes provinciales de Sanidad , cuya 
residencia obligada es ta rá  e n .la  cap ita l de la p ro v in c ia , a c tu a rá n  como delegados.sp e rm an en tes  de la Di
rección G eneral de S anidad , v ig ilarán  el cum plim ien to de las disposiciones de c a rá c te r san ita rio , impo
n iéndolas cuando sea preciso y o rdenando  todos los servicios san ita rio s  de su  jurisdicción.

P od rán  san c ion ar las infracciones de las disposiciones sa n ita ria s  vigentes, im poniendo m u ltas h as
ta  de mil pesetas, co n tra  cuya sanción  cab rá  re c u rso  an te  el M inistro de la G obernación.

Los G obernadores podrán  revocar los acuerdos o desestim ar las p ropuestas de ios Jefes p rovincia
les de S anidad , pero h a b rá n  de hacerlo  bajo su  res ponsab ilidad  en prov idencia  escrita. •

En cada 'cap ita l de provincia ex istirá  un Conse jo p rovincial de S anidad  que te n d rá  la m isión de ase
so ra r a las A utoridades ‘en lo re fe ren te  a  los pro  blem as san ita rio s  de la provincia. Se reu n irá  obliga
to riam en te , por lo m enos, u n a  vez al mes, y e s ta rá  in teg rado  por los m iem bros sigu ien tes:

El G obernador civil, como Presidente. . '
El P residen te  de la D iputación, el A lcalde de la cap ita l y el Jefe  provincial de Sanidad , como Vi

cepresidentes. \
U n Médico de ia L ucha A ntituberculosa. ,
U n M édico de la L ucha A ntivenélea.
Un Médico puericu lto r. • '
U n Médico re p re se n ta n te  de F. E. T. y de las J. O. N. S.
Un san ita rio  de los servicios m unicipales de la  cap ita l, designado por e l Alcalde.
Un Je fe  de S an id ad  M ilitar.
El Je fe  de los servicios m édicos de la  B eneflcercia  provincial. 1 .
U n In sp ec to r provincial de F arm acia . '
El In sp ec to r p rov incial de S an id ad  V eterinaria .
U n A rquitecto  y el Ingen iero  Je fe  de O bras P ú b lic as .
E n  las p rov incias en  que h a y a  F a cu ltad  de Me dicina, el C ated rá tico  de Higiene, y en ios D ep arta

m entos m arítim os y C om andancias generales navales, el Je fe  de S an id ad  de ¡a A rm ada.
El P resid en te  d esig n ará  a l S ecre ta rio  correspo nd ien te .
Las funciones s a n ita r ia s  de u n a  provincia, en lo que respec ta  a la  M edicina p reventiva, se rán  rea^-

liz.adas por la D irección G eneral de S an id ad  con la cooperación económ ica de las D iputaciones p rov in 
ciales y de  las M ancom unidades san ita rias .. Com pre n d e rán  como m ínim o los s igu ien tes ex trem os: P ro tec
ción a, la m a d re  y a l niño. H igiene de la  a lim en tac ión . H igiene de, la  v ivienda y establecim ientos pú
blicos, en  el sen tido  m ás am plio de  la  p a lab ra , Profi laxis de-las  em ferm édades evitables. A sistencia de los 
enferm os de o rigen  infeccioso. H igiene social. Inves tigaciones sobre endem ias locales y carac te rís ticas  sa
n ita r ia s  de la provincia. E n señanza  p o pu lar d e  h ig ien e .

En cada prov incia ex is tirá  u n  In sp ec to r de F a rm a c ia , cargo  que reca e rá  en el Je fe  de la Sección 
de Análisis d e l In s titu to  Provincial de S an idad , que en  lo sucesivo e s ta rá  desem peñado por fa rm acéu ti
cos. E xistirá ú n a  Subinspección de O dontología a ca rg o  del odontólogo del In s titu to  P rovincial de S anidad , 
que rep re sen ta rá  ta n to  a la au to rid -ad .san ita ria  p ro v in c ia l como al In sp ec to r 'd é  O dontología de la  región..

La au to ridad  p rov inc ia l d e  S an id ad  V eterinaria  es ta rá  rep resen tad a  por el In spec to r prov incia l de 
esa ram a , que recaerá  en el Jefe  de la Sección de V eterinaria  d e ! In s titu to  Provincial de Sanidad .

P a ra  la coordinación de los servicios san ita rio s  y asistenciales con la enseñanza, en las provincias 
en  que exista F acu ltad  de M edicina fu n c ion ará  ja C om isión que prev iene el artícu lo  quince del Decr.eto 
de vein tisiete  de enero de m il novecientos c u a ren ta  y uno, y de la  cual fo rm ará  p a rte  el Jefe provincial 
d$ S anidad , que te n d rá  ca teg o ría  y funciones un lver s ita rla s  dé C a ted rá tico  agregado.
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Declarados a extinguir los Subdelegados de Sanidad, conforme vayan produciéndose sus vacantes, 
todas sus funciones, a excepción de las estrictamente municipales, pasarán a las Jefaturas provinciales 
de Sanidad y a los Inspectores provinciales de Farmacia y de Veterinaria. *

BASE VIGESIMA 

Institutos provinciales de Sanidad

Loa órganos para la función técnico-sanitaria en las provincias son los Institutos de Sanidad, que 
estarán bajo la dirección del Jefe provincial de Sanidad. En los casos en que el Ministro de la Gober
nación lo autorice podrán mancomunarse provincias limítrofes, en totalidad o en parte, para la constitu
ción de,sus Institutos de Higiene.

i
Los Institutos provinciales de Sanidad mantendrán una estrecha relación con la Escuela Nacional 

de Sanidad, de la que recibirán normas y medios para llegar a la unidad de técnicas y de funciones.
Cada Instituto provincial de Sanidad tendrá en funciohamiento un cierto número de servicios, que 

deberá modificar o ampliar según las necesidades sanitarias y ¡a capacidad económica de cada provincia. 
Estos servicios serán los siguientes:

a) Sanidad exterior .en las provincias marítimas o fronterizas. ' '
b) Epidemiología.
c) Análisis higlénico-sanitario.
d) Higiene infantil, escolar y maternologia.
e) Tuberculosis. - 

x ’f) Dermatología e higiene, social.
g) Veterinaria.
h) Especialidades clínicas al servicio de las S ecciones mencionadas.
i) Hematología.
j) Saneamiento e higiene de la vivienda.
k) Servicio de desinfección y desinsectación. (Pabellón de aislamiento y lazareto.
I) Servicio de transporte de enfermos.

/

Estos servicios podrán completarse con los de Pa ludjsmo, Higiene del Trabajo e industrial, Arquitec
tura e Ingeniería sanitaria, Higiene mental y otras que autorice el Ministerio de La Gobernación.

Todos los servicios de los Institutos provinciales de Sanidad, que puedan* ser utilizados en una labor 
docente, funcionarán en relación con las Faculttades de Medicina, Farmacia y'Veterinaria. Los Jefes de 
los.Servicios a. que afecte esta coordinación serán nombrados profesores agregados y, en ocasión de va
cantes, ios Catedráticos de ¡a ¿signatura de la Sección vacante pasarán a ocupár los servicios pendien
tes de provisión en lá forma que determinen los Reglamentos.

Los Institutos provinciales de Sanidad incluirán en sus presupuestos cantidades para contribuir a la 
adquisición de medicación antiluética, antileprosa y antipalúdica, y, además, partidas para atenciones sa
nitarias extraordinarias en caso de epidemias. 1

Para.el cumplimiento1 de sus fines contarán como ingresos en sus presupuestos con las siguientes 
cantidades: . ,

Con el dos por ciento, corno máximo, del importe del presupuesto ordinario de ingresos de los pre
supuestos municipales de su jurisdicción, con las a portaciones de las Diputaciones provinciales y con las 
que el Estado íes asigne, para completar sus medios de acción. '

Las poblaciones de más de-cien mil habitantes contribuirán con la cuota que les fije el Ministerio 
de lá Gobernación en relación con los servicios com plementarios que deba prestarles la Mancomunidad, 
oyendo previamente a los Municipios interesados.

Los Laboratorios municipales, a petición de los Ayuntamientos de que dependan, podrán fusionar 
parcial o totalmente su personal y sus servicios con-los de los Institutos provinciales de Sanidad en las ‘ 
condiciones que en <pada caso fije el Ministerio de la Gobernación.
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BASE VIG ESIMOPRIMERA 

Centros secundarios y primarios de Sanidad rural

Centros secundarios.— Son organizaciones Ínterin edias entré los Institutos de Higiene de las capitales 
de provincia y los Centros primarios en los pueblos de escasa importancia sanitaria. Su misión será se
m ejante a la de los primeros, aunque con un radio d e  acción mucho más reducido. Tendrán la finalidad 
de estudiar los problemas sanitarios del distrito en que estén enclavados y, muy especialmente, los de 
higiene maternal e infantil en toda su extensión, epidemiología general, lucha contra la tuberculosis, der
matología *e higiene social, saneamiento e higiene de la vivienda. Estarán enclavados en poblaciones de 
cierta importancia que, a ser posible, constituyan nú cíeos de comunicación o centro geográfico de regiones 
con problemas sanitarios semejantes.

Los céntros secundarios actuarán como filiales de los Institutos provinciales, de los que dependerán 
técnica y administrativamente. Tendrán a su frente# un médico del Cuerpo de Sanidad Nacional y el nú
mero dé éspeciallstaá que se juzgue necesario, elegi dos preferentemente entre los médicos de Asistencia 
¡Pública Domiciliaria o residentes en la localidad. El Director asumirá las funciones que se asignaban a 
Iqp extinguidos Subdelegados de Medicina, visitas de carácter sanitario, actos en relación con la policía 
sanitaria mortuoria, lucha contra el intrusismo ;y o tros análogos.

Jj o s  Centros secundarios tendrán giempré un Dispensario Antituberculoso, dependiendo en este as
pecto del Patronato Nacional Antituberculoso y debiendo relacionarse también con la entidad a quien

V

se encomiende el Seguro de Enfermedad para concertar sus servicios con ella. Será función de los Cén- 
tros secundarios cuanto ténga relación con la vigilancia sanitaria de los escolares, corrección de defec
tos en edad escolar y demás aspectos de esta actuación.

La Dirección General de Sanidad extenderá progresivamente estas organizaciones a medida que las 
circunstancias lo aconsejen, hasta  tener una red com pleta de centros sobré la superficié del país. Para 
su sostenimiento, además de las cantidades que consignan los presupuestos generales del Estado y las 
aportaciones voluntarias del Ayuntamiento del pueblo en que radique, se les ásignará una cantidad que 
no será inferior a la m itad de la aportación con que el Municipio donde esté situado el Centro contribuya 
a l sostenimiento del Instituto, más la cuarta parte del de los pueblos de su demarcación c influencia.

Centros primarios.— Ultimo escalón de los servicios sanitarios nacionales, su misión será la de con
tribuir a  la profilaxis de las enfermedades infecciosas mediante campañas de vacunación, y la de. co
operar en las iniciativas de las organizaciones sanitarias superiores en los problemas -dé higiene infantil, 
vivienda, tuberculosis y paludismo en las zonas endemiadas.

La Dirección de los Centros primarios recaerá en. un médico de Asistencia Pública Domiciliaria dé 
la  localidad, que actuará en su zona como delegado del ,Jef e provincial 'dé Sanidad, o del Director del 
Centro secundario, si lo hubiesé.

Todo el personal sanitario técnico y auxiliar de los Ayuntam ientos (Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria, Odontólogos, Farmacéuticos, Veterinarios, Practicantes y Matronas) colaborarán en las fun
ciones de los Centros primarios por razón de las oto ligaciones que les imponen sus respectivos cargos.

P.ara el Sostenimiento de los Centros'prim arios, independientemente del local y de las aportaciones 
que /realicen los Ayuntamientos donde radiquen, los Institutos provinciales de Sanidad invertirán en 
ellos, por lo menos, la cuarta parte de la  aportación municipal del Ayuntamiento donde esté enclavado 
el Centro primario.

B A S E  V I G E S I M O  S E G U N D A

Mancomunidades sanitarias 

En cada provincia existirá una Mancomunidad' sanitaria de'Municipios que tendrá cómo finalidades 
principales el pago a los funcionarios sanitarios que nó perciban sus haberes por el Presupuesto general 
del Estado y  el sostenimiento dé les Institutos,provin cíales de Sanidad.

* Constituirán los fondos de lia Mancomunidad: 

Primero.— Las consignaciones presupuestarias co rrespondientes a las dotaciones de todos los sanitarios
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municipales de la provincia (Médicos de Asistencia Pública Domiciliaria, Farmacéuticos, Tocólogos, Médi
cos de Casas de Socorro, Oftalmólogos, Odontólogos, Practicantes, Comadronas, Veterinarios, etc.).

Segundo.— Las cantidades correspondientes al ta nto por ciento señalado a cada Municipio para el 
sostenimiento de los Institutos provinciales de S-ani dad. • '

Tercero.— Las cantidades ipiporte de sus cuotas de sostenimiento de enfermos tuberculosos y lepro
sos acogidos a petición de ]as Diputaciones provincia les o Ayuntamientos, en los Establecimientos del Es
tado o privados.

Cuarto.— Las consignaciones c  dotaciones corres pondientas a nuevos servicios o 'ampliación de los , 
actuales que las necesidades benéficosanitarias e x ija n  dentro de la Ley vigente.

Quinto.— Las cantidades importe de los auxili os convenidos por Centros oficiales con las Jefatu
ras provinciales de Sanidad para Ja instalación d e  Centros de Higiene rural, Dispensarios y estableci
mientos semejantes.

Sexto.— El veinticinco por xiento del importe del papel de pagos al Estado que se liquide por los 
Jefes provinciales de Sanidad, con sujeción a las normas marcadas en la disposición de once de marzo de 
mií novecientos treinta y uno. .

Séptimo.— El Importe de las consignaciones de los Ayuntamientos por suministro de medicamentos 
a  los enfermos pobres de. la Beneficencia. '

Octavo.— Las cantidades fruto de conciertos en  que se estipule asi, por parte defl. Seguro de En
fermedad.

Las Mancomunidades sanitarias serán regidas por una Junta administrativa, presidida por el 
Delegado de, Hacienda; de Vicepresidentes actuarán el Presidente de la Diputación y el Jefe provincial 
de Sanidad, y .en tre  los Vocales figurarán representantes de los Ayuntamientos que la integran, el Je
fe de ¡a-Sección Provincial de Administración Local, así, como los Presidentes de los Colegios Médicos, 
Farmacéuticos y Veterinarios.

Las Diputaciones provinciales que no cumplan con sus deberes de hospitalización de tuberculosos 
Ingresarán en las Mancomunidades el uno por ciento de su presupuesto de ingresos, paya que éstas a su 
véz la transfieran al Patronato Nacional Antituberculoso,

Las Juntas administrativas de las M ancomunidades de Municipios estarán facultadas para- estable
cer conciertos para la prestación de servicios sanitarios y de transporte con las organizaciones provincia
les de Asistencia pública y tendrán igualmente pérso naiidad jurídica con plena capacidad legal para ad
quirir por titulo oneroso y lucrativo, reivindicar, poseer y enajenar bienes dé todas clases,.celebrar con
tratos, contraer obligaciones de cualquier naturaleza y ejercitar toda clase de acciones.

Igualmente podrán realizar edificaciones y podrán coordinar sus servicios con los del Estado, del 
cual podráñ recibir subvenciones para sus Centros o servicios. .

El Ministerio de la Gobernación podrá eximir d é pertenecer a las Mancomunidades a aquellas ca
pitales de más de cien mil habitantes que dem uestren tener bien organizados sus servicios. El .régimen 
de excepción será temporal, no m ayor de cinco años,, renovablé, y no llevará 'aparejada exención de con
tribuir a los fines «de la Mancomunidad .en la cuan tía que áCUflrde e\ Ministerio de la Gobernación, oyen
do a las Direcciones Generales de Administración L o ca l y de Sanidad y  Ayuntamientos interesados.

BASE VÍGESIMOTERCERA

Servicios sanitarios de las Diputaciones provinciales

.Toda Diputación provincial deberá contar con se rvicios hospitalarios para la asistencia médicoquirúr- 
gica, con el número de. camas y servicios fijados por el organismo técnico competente del'M inisterio de 
la  Gobernación; previa audiencia de ¡a Corporación, preferentemente para la asistencia de aquello^ en
fermos. que con ei tratam iento activo puedan obtene y curación o, al menos, mejoría.

Asimismo deberán sostener instituciones para la asistencia infantil, maternal y  psiquiátrica, incluso 
con servicios, de urgencia y Dispensarios anejos. Co rresponde' también al Ministerio de la Gobernación 
determinar él grado de desarrollo de estos servicios en relación con ¡as necesidades y posibilidades de 
cada provincia, ' v
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Las Diputaciones provinciales dispondrán de sé, rvicios 'para enfermos infecciosos con sus correspon- \ 
dientes instalaciones de desinfección, y desinfectació n, cuya dirección técnica dependerá de los Jefes pro
vinciales de Sanidad. Tendrán la obligación de ma ntener un pabellón o sala, para la hospitalización de 
enfermos afectos de dolencias sexuales, y un servicio para el tratamiento de las tiñas. Será obligatoria la 
existencia de un servicio antileproso y de otro antituberculoso, de acuerdo con las normas que fije el Pa
tronato Nacional Antituberculoso. .

En aquellas provincias donde, haya facultad de Medicina y el Estado no tenga servicios hospitala
rios propios para Ja enseñanza clínica, se tendrá en cuenta lo determinado en ios artículos tercero al 
décimo del Decreto de veintiuno de -enero de mil no vecientos cuarenta y uno sobre coordinación de Servi
cios sanitarios y asistenciales con la enseñanza. A m edida que los Hospitales Universitarios vayan permi
tiendo establecer en ellos servicios clínicos adecúa dos, con el suficiente número de enfermos para tener 
dotada la enseñanza correspondiente, cebará la ocupa ción por la Universidad de las enfermerías respec
tivas de ios HOvSpitales provinciales, proveyéndose la vacante del Jefe del servicio correspondiente, entre 
Médicos del Hospital provincial con arreglo a las dis posiciones vigentes.

Las Diputaciones provinciales estarán obligadas a abonar las asistencias de los enfermos de sus pro
vincias que estén hospitalizados en los Hospitales ■ u niversltarios en la cuantía y forma que en su día es
tablezca el Ministerio de la Gobernación.

La vigilanclá sanitaria en todos ios . establecimi entos de asistencia médica y de beneficencia de la 
provincia,, aunque sean de fundación particular/corresponde al Jefe'provincial de Sanidad.

. El Cuerpo, de Médicos de la Beneficencia provi ncial será el correspondiente a cada provincia, in
dependientemente de los demás. Formarán parte de ‘ él los que 'actualmente desempeñen estas plazas en 
propiedad, los que la obtengan en virtud de oposi clones convocadas a dicho efecto con anterioridad a 
Ta aprobación de esta Ley y los que ingresen en lo sucesivo mediante el sistema de-oposición convoca
da al efecto en la capital del distrito universitario p o r  el Ministerio de la Gobernación.

Las vacantes ocurridas en cada escalafón provincial se proveerán en la siguiente forma: la mitad por 
oposición libre y la otra mitad por concurso restrin gido de méritos, reglamentado por el Ministerio de 
la Gobernación, entre Médicos pertenecientes a la B enefi’cencia de todas las provincias. •

La provisión de plazas úe\ médicos de guardia y. alumnos,internos será con arreglo a las normas' que 
se dicten en .los’ Reglamentos sanitarios provinciales respectivos.

Las oposiciones que hayan de celebrarse'para* cubrir plazas vacantes de médicos de la Beneficencia 
■ provincial deberán someterse, en cuánto a condiciones de.convocatoria, formación de Tribunales y pro
grama, a la reglamentación que se dicte por el Minís te rio de la Gobernación.

Las plantillas y haberes dé este personal serán fi jados por el Ministerio dé la Gobernación, según la 
categoría, de cada provincia y Establecimiento, oyendo previamente ,a* la Corporación interesada.

 BASE VI GESIMOCUARTA 

Sanidad municipal

Corresponde a los Alcaldes, o.por su delegación a ios Jefes locales de Sanidad, el*cumplimiento de 
las disposiciones sanitarias, tanto de carácter gene ral como específicas dé su propio Ayuntamiento.

Como órgano asesor dispondrán de los' Consejos Municipales de Sanidad, cuya composición será la 
siguiente: •

En poblaciones menores de veinticinco mil habitantes sé constituirán en Ja siguiente forma: -
' . Primero.—Será Presidente el Alcaldé. • .

Segundo.—Actuará de Secretario el Jefe local de Sanidad.
Tercero.—Serán Vocales los siguientes funcionarios municipales, si los hubiere: un Médico,.un Far- • 

macéutico, un Veterinario, un Arquitecto o un Ingeniero. Serán'Vocales, además, un Médico designado 
por F. E. T. y de las J. O. N. S„. un Maestro y el Secretario del Ayuntamiento!

Cuarto.—Donde existan Céntros secundarios de Sanidad y en las poblaciones marítimas, el Director 
de-dicho Centro o el Médico de los servicios de Sa nidad Exterior será el Vicepresidente. Igualmente lo 
será el Director del Laboratorio Municipal allí donde exista.
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En poblaciones mayores de veinticinco mil habitantes y capitales de provincia la constitución de la 
Junta será igual a la anterior, salvo que actuará.com o Secretario un Médico de la Beneficencia o Sa.- 
nidad municipal diplomado e<n la Escuela Nacional de Sanidad o, en su defecto, un Médico de Sanidad 
Nacional. Además será Vocal nato el Médico de Sani dad Militar de mayor graduación en la plazá.

La designación de Vocalés de los Consejos Municipales de Sanidad en los Municipios no capitales 
de provincia se hará por los Gobernadores a pro puesta de los Consejos provinciales de' Sanidad, y ios 
de las capitales de provincia, por el Ministro de la Gobernación, a propuesta de los Ayuntamientos res
pectivos. .

En las poblaciones marítimas serán Vocales na tos el Médico de ¿Sanidad Nacional encargado de, ios 
servicios dél puerto y. un Médico de la Armada.

La Comisión Permanente de esta Junta estará constituida por el Presidente, el Secretario, un Médico, 
un Farmacéutico, un Veterinario, un Ingeniero o Arquitecto y el*Médico designado por F. E. T. y de 
las J. o! N. S.

Los Ayuntamientos tendrán como obligaciones mínimas, en el orden sanitario/-las siguientes,:
a) Proporcionar agua# potables de pureza bac teriológica garantizada o, por lo menos, sanitaria

mente tolerable. Poseer un buen servicio de vigilanci a y examen de alimentos y bebidas.
b) Formación del padrón de viviendas, Forma ción de estadísticas <jle viviendas, *su inspección y me

jora en el grado más completo posible, señalando especialmente ¡as insalubres a derribar y las insalubres 
reformables, así como los planes para extinción de las primeras y corrección de las segundas.

c) Ejercicio.de una policía sanitaria en vías pú blicas, mercados, mataderos, lavaderos y cementerios.
d) Profilaxis de ¡as enfermedades evitables, epi démiología, endemlología, estudio y planes de mejo

ramiento de las características deficitarias de la po blación, desde el punto de vista sanitario.
e) Higiene, de las escuelas y reconocimiento periódico de los éscolares allí donde no alcance la red 

dispensarial de la organización provincial. , •
i

f) Evacuación de .aguas negras y residuales, clausura de pozos negros y antihigiénicos, supresión 
de aguas estancadas. Instalación de red de alcantari liad o ‘donde sea posible con carácter urgente o en '
etapas sucesivas.

g) Inspección de fábricas de embutidos, sala zones, comercio del ramo de la alimentación, leche- 
ríasvy establos. N

h) Habilitación de locales adecuados para enfermos de carácter epidemiológico y d? material paya 
la práctica de desinfecciones y desinsectaciones.

i)/ Vacunaciones preventivas.
J) Sostenimiento de Centros sanitarios locales.

El grado y extensión de estos servicios será va riable, según jas características del Municipio y sus 
recursos económicos. Su regulación será reflejada en cada reglamento sanitario local, cuya redacción 
corresponderá a ios Consejos municipales de Sanidad, pero cuyo informe y aprobación incumbirá a los 
Consejos provinciales de Sanidad y a los Gobernadores civiles, respectivamente.

Si existieren discrepancias técnicas entre los Consejos municipales de Sanidad y provinciales, émi- 
tirá informe, el Copsejo Nacional. .

Los Municipios quedan obligados a consignar para  atenciones sanitarias, como mínimo; el cinco por 
c-ento de sus presupuestos ordinarios de gastos.

En caso de persistente desatención por parte d e  ciertos Municipios de sus obligaciones sanitarias, v 
lo3 Jefes de Sanidad de las provincias podrán proponer al Consejo.Nacional de Sanidad que aquéllos or
ganismos sean.sometidos a régimen de tutela sanita ria, en cuyo estado, los Consejos provinciales de Sa
nidad, asistidos por la Sección provincial de Admin istración local, señalarán y administrarán ios fondos 
municipales que deben ser empleados en los servicios sanitarios locales. Al Ministro de la Gobernación co
rresponderá determinar los momentos de Implantac ión y cesé de esta medida. La labor sanitaria de los 
Ayuntamientos estará desempeñada por los Inspect ores municipales y por el Jefe local de Sanidad, car
go que recaerá en un Inspector municipal designado por el Consejo provincial, a  propuesta del Jefe pro
vincial de Sanidad. Se exceptúan lad capitales de p rovincias, las que a este efecto se regirán por sus pe
culiares reglamentos. Para la debida atención de la s  necesidades sanitarias <Le los Ayuntamientos, en
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cada Municipio o Mancomunidad dé Municipios habrá Médicos, Farmacéuticos, Veterinarios, Odontólogos, 
Practicantes y Matronas en el número y condiciones que fije él reglamento correspondiente. En lo suce
sivo* y ,en las poblaciones de más de diez mil habitan tes, uno de los Practicantes, por lo menos, será feme
nino y tendrá además el titulo de Puericultor; ■

La asistencia domiciliaria de las familiás comprendidas en el padrón dé Beneficencia municipal con
tinuará a cargo de los Médicos de Asistencia Pública Domiciliaria. Por la Dirección General dé Sanidad 
se procederá a una nueva clasificación de' los partid os médicos, en forma tal que los beneficios concedi
dos por el Decreto de treinta ,y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y uno alcancen al mayor 
número posible de Ayuntamientos. ' ,

Los Municipios no podrán crear ni sostener otra s plazas para el servicio benéfico sanitario que, las 
que a tales efectos hayan sido autorizadas por el Ministerio de la Gobernapión. En ningún caso podrán 
abonarse haberes por ningún concepto si no corresponden a una plaza comprendida en la clasificación.

Las cantidades que excedan de las dotac-ones minimas señaladas como sueldcf o en concepto de quin-, 
quenios, que hayan sido reconocidas por acuerdó de los Municipios, deberán ser abonadas diréctaménte 
por la Corporación municipal respectiva con cargo a los fondos propios, como igualmente las emolum^n- 

- tos por asistencia a la Guardia civd, Carabineros y Caballeros Mutilados.
Subsistirá el escalafón del Cuerpo médico de A sistencia Pública Domiciliaria aprobado por Orden 

ministerial de veintis-ete de enero de mil novecientos cuarenta y tres. El ingreso en el nnismo se hará 
por oposición, y la provisión de destinos, en forma reglamentaria. •

En los Municipios de censo inferior a diez mil h ab-tantes estarán obligados los Ayuntamientos a ha
bilitar, un edificio destinado a servicios sanitarios, Centro primario de Sanidad y Secretaria del Concejo 
municipal del ramo y vivienda del Médico Jefe loe al de Sanidad. Por el Minister-o. de la Gobernación, 
en contacto con los organismos interesados en el p roblema dé la vivienda y muy especialmente con el 
Instituto Nacional de' la Vivienda, se dictaran las opo rfeúnas órdenes para la consecución dé esta finalidad.

El servicio municipal de Casas de Socorro habr á de éxtenderse al mayor número de pueblos que sea 
posible. En los Municipios en que estos facultativos no formen Cuerpo espec-al o en que todos los Mé
dicos turnen en el servicio de Casas de Socorro, ten drán las obligaciones y derechos señalados en los Re
glamentos médicos de Casas de Socorro.  ̂ . '

Los Ayuntamientos de capitales de provincia y los populosos^que tengan un Cuerpo médico de asis- 
tenpia propio (Médicos de Beneficencia, municipal) organizarán los servicios con suje#ón a lo dispuesto 
en sus reglamentos, que podrán modificar cumplien do los trámites de la legislación vigente y con la 

.aprobación dél Ministerio de la Góbernac-ón.
La Dirección General de Sanidad ejercerá la alta inspección de dichos sérvicios, y el Ministerio de ¡a 

Gobernación resolverá los redursos interpuestos con tra los acuerdos ..municipales por los Mécjlcos de ia 
Beneficencia municipal. Las vacantes que se produzcan en los. Escalafones, médicos de sus Beneficencias 
sé cubrirán por mitades en sendos turnos, el prime ro de oposición libre y el segundo de oposición res
tringida entre Médicos de Asistencia Pública Domi ciliar*a y de Casas de Socorro y Hospitales munici
pales.

Los Ayuntamientos vendrán obligados a consignar en sus presupuestos las cantidades nécesarias 
para el sostenimiento de los Inspectores farmacéuticos lúunicipales que les corresponda, <iue tendrán 
qúe ser cubiertas por farmacéuticos pertenecientes al Cuerpo, en el que •se continuará ingresando por 
oposición.

Los Inspectores farmacéuticos municipales ten drán su residencia en la población o partido far
macéutico correspondiente, quedarán obligados a dispensar los medicamentos-para las (familias inscri
tas en el padrón de la Beneficencia y para el Seguro de Enfermedad y, como farmacéutico^ municipales  ̂
realizarán todas las funciónes para cuya práctica estén capacitados por su especial formación profe
sional. Su nombramiento y destitución, la concesió n de excedencias y jubilaciones, pensiones, traslados 
y sustituciones serán funciones del Ministerio de la Gobernación.

Los Municipios atenderán sus. sérvicios veterin arios eri sus dos aspectos sanitarios esenciales: ins
pección alimenticia yzoonósis transmisibles,, a través de los actuales Inpectores municipales veterina
rios, y su labor se :á realizada en dependencia no só lo de la autoridad municipal, sino también de los 
Institutos provincialés de -Sanidad;
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TITULO TERCERO

Servicios Sanitarios diversos 

' BASE VIGESIMOQUINTA

Higiene del trabajo, de la educación física y del deporte

Higiene del trabajo.—La Dirección General de Sanidad colaborará, con el Ministerio de Trabajo en 
' todo cuanto se relacione con la (Higiene y Medicina del Trabajo que tienda no sólo a obtener el máxi

mo rendimiento del productor sin detrimento para su salud y con beneficio para su comodidad, sino 
además a la aplicación de aquellas medidas de carácter científico que le preserven de accidentes.

Será preceptivo el informe del Consejo Nacional de Sanidad en los Reglamentos que se dicten ’y se 
refieran a las condiciones higiénicas que deban reunir las industrias, muy especialmente las califica
das de incómodas, insalubres y peligrosas, con ei fin de que estos establecimientos no puedan ser perju
diciales a la salud.

Higiene de la educación física y del deporte.—Corresponde al Estado la inspección fiigi^nico-sanL 
taria de la educación física y del deporte en cuanto son actividades que deben procurar el mejoramien
to físico y (moral de los españoles.

La dirección y ordenación de estas actividades físicas que integran el ejercicio del deporte y la 
educación física serán asuiñidas por los organismos designados oficialmente para esta función.

No será permitido el ejercicio de ningún deporte sin  ̂el previo reconocimiento médico. La educa
ción fisica será obligatoria en la edad escolar para aquellos alumnos cuyo estado sanitario sea normal.

Corresponde al Estado, a través de sus organismos competentes, vigilar y comprobar que toda per
sona que haya de ejercer la enseñanza de la educación física y deportiva posea los conocimientos sa
nitarios suficientes y  esté en posesión del titulo que lo acredite.

La Dirección General ,de Sanidad designará una Comisión,de técnicos en materia de Educación 
física y Deportes, <jue señalará las normas hígiénico-sanitarias convenientes para el logro de una per
fecta mejora física, proponiendo la prohibición de actividades deportivas cuya práctica sea perjudicial 
al desarrollo físico y salud de los españoles.

  BASE VIGESIMOSEXTA 

Higiene de la alimentación

Corresponde a la Dirección General de Sanidad la reglamentación de cuanto se refiere a la higiene 
toromatológica, asi como la definición de las características sanitarias que deban reunir loss alimentos 
y bebidas; la determinación del mínimo de condiciones que deben tener aquéllos para considerarse como 
tales y. fijar .tamfbién la de ios utensilios relacionados con la preparación y envase de los mismos; fija
ción del mínimo de condiciones higiénicas de locales, fábricas y almacenes destinados a la elaboración, 
manipulación, envase, almacenamiento, transporte y venta de .los productos alimenticios, condimentos 
y sus derivados.

Para dar cumplimiento, a estas normas, el Ministerio de la Gobernación podrá crear el Instituto 
de Higiene de la Alimentación o coordinar sus' servicios con Centros o Instituciones especialmente de
dicados a estos estudios. En todo caso el servicio comprenderá laboratorios de investigación, policlíni
cas para atender a los enfermos de afecciones de origen alimenticio y.para estudiar a los. grupos de 
población que se revisen, departamento de estadísticas y departamento económico para el estudio so
cial del coste adecuado de la producción.

Cualquiera que sea la. solución adoptada, Instituto autónomo o coordinación de servicios, el Minis
terio de la Gobernación cuidará de aunarlos con los qué en los Ministerios de Agricultura y Trabajo se 
ocupan de aspectos distintos del sanitario en el problema de la alimentación.

InteTin subsista la pomisarla General de Abastecimientos y Transportes, tendrá las facúltades^que 
le confiere el articulo primero de la Ley de veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno, 
en relación con su intervención en los problemas de higiene alimenticia.
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BASE VIGESIMOSEPTIMA 

Aguas potables y saneamiento

Abastecimiento de aguas potables.— Los Municipios tienen obligación de proporcionar un sistema, 
de abastecimiento de aguas de bebida que cumpla un mínimo de condiciones sanitarias. A este efecto 
se fijarán las cifras de consumo necesario por habitante y  día, según las características de’ las aglome
raciones urbanas.

Se establecen a todos los efectos las siguientes calificaciones de las aguas de bebida:
a) Agua potable. 
b) Agua sanitariamente tolerable.
c) Agua impotable.

Será agua potable la que reúna todas las características que se requieren en las bases de califi
cación. Será agua sanitariamente tolerable la  que, reuniendo sólo en parte las características exigidas 
para la potable, no alcance a estar calificada como potencial/mente, peligrosa o bien lá que sus carac
terísticas bacteriológicas, eventuales la hiciesen caer-en esta calificación. Será impotable la que rebase 
los limites máximos de la composición química y la de cualquier otro tipo que por efecto de contami
nación bacteriológica requiera este calificativo.

Se establecerá una técnica patrón de análisis de aguas que será obligatoriamente seguida por todos 
los Centros oficiales que tengan aptitud para calificar a estas aguas.

Saneamiento.— Se entiende por saneamiento todo sistema de evacuación y tratam ien to«de los resi
duos urbanos e industriales por el'q ue se logre su  eliminación con absoluta garantía de orden higié
nico, sin perjuicio de su utilización si económicamente fuese conveniente, a cuyo efecto se establece
rá  la necesaria coordinación con los servicios correspondientes del Ministerio de Agricultura.

La eliminación de las aguas residuales y su tratam iento se proyectará en la forma y grado preciso, 
cualquiera que sea el sistema empleado para proteger no solamente al núcleo para el que se destine el 
saneamiento, sino también a aquellos otros que pudieran ser afectados por la polución de las aguas en 
las que se efectúe él vertido. Todo plan de saneam iento tendrá como condición previa un abasteci
miento de aguas adecuadamente resuelto.

BASE VIGESIMOCTAVA  

Obras de ingeniería y arquitectura sanitaria

Serán Intervenidos e inspeccionados por la  Dirección General de Sanidad todos los proyectos, obras 
y servicios en cqanto afecten a  su cometido, como son: ensanche y extensión de poblaciones, alineacio
nes, reform a interior y abastecimiento y depuración de aguas potables, alcantarillado, depuración de 
aguas residuales, limpieza, recogida y  tratam iento de basuras, saneamiento de terrenos, mataderos, 
mercados, instalaciones de desinfección, desinsectación y  obras de saneamiento interior de poblacio
nes, dependiendo del Ministerio de la Gobernación su aprobación y funcionamiento desde el punto de 
vista sanitario, conforme a 'lo  que se establezca por la legislación de 'Administración local.

Por el Ministerio de la Gobernación ge dictarán las normas sanitarias, previo los asesoramientos 
necesarios en los Ministerios interesados en los problemas, asi como los Reglamentos de tramitación e 
inspección comprensivos desde la autorización „ de obras y  servicios hasta el término de su uso y explo
tación, con inclusión del régimen de medidas, coactivas y sanciones que garanticen la eficacia c}e estas 
intervenciones.

BASE VIGESIMONOVENA

V i v i e n d a s

Corresponde a  la Sanidad Nacional intervenir en el problema d e  la  vivienda para cumplimiento 
de los principios siguientes: 

Asegurar que los proyectos de nuevas edificaciones se hagan en. las condiciones que las disposiciones
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sanitarias determinen, rechazando los que no se ajusten a éstas, comprobando después de realizadas las 
obras que se han llevado a la práctica conforme a la autorización concedida.

Tener conocimiento de las viviendas existentes en cada localidad para su clasificación en higiéni
cas, defectuosas, reparables e insalubres, a cuyo fin confeccionará un registro sanitario y un fichero de 
las insalubres para inform ar sobre su necesaria sustitución. ‘

Llevar â  cabo la inspección de edificios y locales destinados a la industria del hospedaje, con el fin 
de que los departamentos que correspondan a vivienda sean vigilados y mantenidos en buen estado 
higiénico.

Inspeccionar las viviendas para la expedición de las cédulas de habitabilidad.
Los Médicos municipales y provinciales serán los  encargados de realizar estas intervenciones. El 

Fiscal superior de la Vivienda utilizará esté personal, además del propio, para el ejercicio de su fun
ción peculiar, pero siempre con conocimiento de los Organismos de que dependan y a través de las for
maciones sanitariamente por ellos establecidas, y reconociéndose a los funcionarios que intervengan los 
mismos derechos que ostenten los que dependan directam ente de la Fiscalía.

-El Ministerio de la Gobernación redactará un Reglam ento de acuerdo con las entidades oficiales que 
, entiendan en materia de vivienda y en el que se coñcreten  y unifiquen las’ actividades de cada una de 

ellas, definiendo las diferencias a tener en cuenta en los medios, zonas y actividades a que se refieren.

BASE TRIGESIMA 

Asistencia médica en relación con el Seguro de Enfermedad.

Corresponde a la IDirección General de Sanidad, en relación con el Seguro de Enfermedad*:
Establecer con carácter general'las condiciones sanitarias mínimas exigióles a la asistencia m édi- 

.. cofarm acéutica en el Seguro de Enfermedad, cualquiera que sea la entidad rectora del mismo.
Estar presénte en el concierto que deberá .celebrar reglamentariamente el Instituto Nacional de 

Previsión con  eí Consejo general de Colegios Farm acéuticos para garantizar el buen servicio en todas las 
farmacias, con tarifa especial para el Seguro. \ \

Inspecéionar la asistencia vmédicofarmacéutica que se preste a los beneficiarios del Seguro, tahto si 
la «entidad ‘aseguradora tiehe carácter público com o si se trata de una Empresa privada en todo lo que 
está regulado p or las Leyes génerales sanitarias y som etido plenamente a su jurisdicción. ♦

Inspeccionar las instalaciones sanitarias de todo orden destinadas a la asistencia médica de los 
beneficiarios de cualquier tipo de Seguro de Enfermedad.

Estar representada en lqs Tribunales que juzguen las oposiciones y los concursos destinados a la. 
selección de Médicos, Odontólogos, Farmacéuticos; Practicantes, Enfermeras y Comadronas que hayan 
de ejercer funciones de asistencia en el Seguro de Enfermedad.

Tener conocimiento de los beneficiarios en los pueblos para rectificar la clasificación de éstos en 
cuanto al número de, Médicos de Asistencia ’ Públi ca Domiciliaria de cada ̂ Municipio.

Intervenir en los contratos que se establezcan entre el Seguro y las Luchas sanitarias.
En aquellas localidades en que existan Institut os de Sanidad, Centros secundarios y primarios, Dis- 

, pensarlos, Sanatorios y otros Organismos sanitarios del Estado, cuidará de evitar, de acuerdo con el Se
guro, la duplicidad innecesaria de servicios. V ' i

_ V l
. ’ BASE TRIGESIMOPRIMERA

Propaganda sanitaria 

La divulgación y propaganda de los conocimie ntos sanitarios es deber y función del Estado, al cual 
corresponde dar normas y directrices en toda cam paña de propaganda sanitaria, aunque aprovechan
do la colaboración de todos los Organismos oficiales y aun de las empresas privadas.

En la Dirección General de Sanidad funcionará una Oficina de propaganda, en la que se dispon- 
, drá el plan de las campañas, a #  corno la producción  del material necesario para ellas. Esta misma Ofi-
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ciña ejercerá la censura sanitaria de la publicidad o propaganda comercial, así como de otros  aspectos 
para luchar contra cuantas actuaciones vayan en desdoro dé las profesiones sanitarias.

La práctica de. la divulgación sanitaria se hará* aprovechando los organismos competentes para esta 
finalidad. ■ ,

BASE TRIGESIMOSEGUNDA  

Balnearios y aguas minero-medicinales

Dependiente de la Dirección General de Sanidad existirá una Junta asesora que entenderá en todo 
lo referente a balnearios, aguas minero-medicinales e instalaciones de los servicios anejos o en estrecha 
relación con aquéllos. •

Periódicamente se hará un estudio y revisión d e  las aguas mineromedicinales en explotación, que 
se clasificarán atendiendo a sus propiedades terapé uticas.

Se respetará el 1-bre derecho de concurrencia facultativa a ¡os balnearios, pero será obligatoria la. 
intervención de un Médico designado por la Dirección General de Sanidad, como representante suy« en 
el balneario, nombrado por el sistema de oposición, que actuará como inspector del establecimiento.

BASE TRIGESIMOTERCERA 

Policía sanitaria mortuoria

Todo Municipio tiene la obligación de disponer de uno o varios Cementerios católicos, de capacidad 
adecuada a su población, para que la remoción de r estos no sea necesaria antes de los diez años de en
terramiento. Asimismo tendrá Cementerios civiles independientes de los católicos.

La autorización para la construcción de nuevos Cementerios y ensanches o reformas de los anti
guos corresponde a los Gobernadores civiles, respect ivamente, previo informe de los Consejos provincia
les de Sanidad del sitio en donde radiquen. La construcción de criptas o cementerios privados, concesión 
de enterramientos de este carácter, én iglesias, edificios públicos o particulares será facultad de !a Di
rección General de Sanidad. • * i

En los cementerios particulares, cualquiera'que séa la entidad a que pertenezcan, la función demo
lida  sanitaria corresponderá a la autoridad. de ^ste carácter del lugar en donde esté enclávada

Las prácticas de embalsamamiento o conservación de cadáveres precisas para su traslado, se ajusta
rán a la técnica y a los métodos que señale la Dirección General de Sanidad. Serán siempre ejecutadas 
por personal médico, con la intervención y vigilanci a de la autoridad sanitaria o su delegación.

Los traslades de cadáveres,' las inhumaciones, ex humaciones y -embalsamamientos serán reglamentados 
según los actuales conocimientos epidemiológicos y 1 a causa de la muerte. La autorización de estos tras
lados corresponderá a la autoridad gubernativa corr espondiente, y por su delegación, al Jefe provincial 
de Sanidad, siempre que los traslados sean de un lugar o otro del mismo cementerio u otro de la misma 
provincia. Los traslados de una provincia a otra se rán otorgados por el Ministerio de la Gobernación. 
Será también facultad del Ministro de la Gobernación, y poi  su delegación dé la Dirección General de 
Sanidad, la autorización para los trasíadcrs de cadáveres desde el territorio nacional a las posesiones, y 
viceversa, así como las qué se soliciten para el extranjero.

BASE TRIGESIMOCUARTA 

Organización profesional

La organización de los profesionales sanitarios estará representada por los, Colegios, que agruparán 
oficial y obligatoriamente en su seno a cuantos ejer zan una profesión sanitaria.

A tal efecto se considerará como ejercicio profesl onal ¡a prestación de servicios en sus distintas mo
dalidades, aun cuando no practiquen el ejercicio privado o carezcan de instalaciones. Podrán inscribirse 
voluntariamente quienes con título suficiente lo soliciten, ejerzan o ño. la profesión.

En cada provincia habrá un Colegio Oficial de Médicos, otro de Farmacéuticos y otro de Auxiliares 
sanitarias'que acoja en su seno a P ra c tic ao s , Com adronas y Enfermeras tituladas. Un Consejo génáral
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de cada rama residirá en Madrid y será el supremo Organismo rector profesional. En Odontología los 
Colegios serán regionales, subsistiendo el Consejo General.'

Un reglamento fijará la composición y atribuciones de los Colegios profesionales. Las decisiones de 
los Colegios provinciales o regionales podrán ser rectificadas por los respectivos Consejos generales y 
cabrá recurso ante el Ministerio de la Gobernación contra las decisiones de estos últimos.

El Registro profesional de titulo será función de los Colegios provinciales o regionales, en el caso 
de los Odontólogos.

Los profesionales sanitarios quedarán integrad os en las citadas entidades colegiales hasta que sean 
Incorporados a la organización sindical.

En todos los establecimientos dependientes del Ministerio de la Gobernación, Diputaciones Pro
vinciales, -Ayuntamientos, Mancomunidades y, en general, en toda clase de asociaciones, fundaciones o 
mutuales sobre las que el Estado ejerza función inspectora, el nombramiento de técnicos con título fa
cultativo (aun llevando el nombre de Inspectores) habrá de realizarse preferentemente por oposición, 
y sólo por excepción por concurso, aunque en este c aso se reglamentará en forma análoga y con análogo 
Tribunal que en el caso de ser oposición.

Cada rama profesional tendrá un Colegio de Huérfanos y un sistema de previsión, al que será obli
gatorio pertenecer.

  Disposición transitoria

Todos los funcionarios de carácter administrativo y subalterno que lleven más de un.año ocupando 
plazas de plantilla en Mancomunidades sanitarias, Institutos provinciales de Sanidad, Cuerpo adminis
trativo sanitario, técnico y auxiliar, podrán ser confirmados en sus cargos siempre que acrediten debi
da suficiencia ante Tribunales nombrados al efecto por la Dirección General de Sanidad y  guardando 
siempre las proporciones que establece la Ley de veinticinco de agosto de mil novecientos treinta y 
nueve (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de primero de septiembre). ... -

Disposición final

Quedan derogadas cuantas disposiciones-se 'opongan a lo preceptuado en esta Ley. 
Dada > en El P^irdo a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

  FRANCISCO FRANCO

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 de Bases para la Ordenación urbana de Madrid y sus 
alrededores.
La Junta de Reconstrucción de Madrid, después de un detenido y laborioso estudio, presentó al Go

bierno el plan total de urbanización de la capital de España y su zona de influencia, dando así cumpli
miento al encargo que en su día recibiera. • ’

A la vista del plan elaborado se procedió á redactar una ordenación legal que permita encauzar, 
con garantía para los ínteresfes que se ponen en juego y con eficacia de gestión y realización para lá 
obra, cuantas actividades se desplieguen en torno a la ordenación urbana| de Madrid.

A tal afecto obedece la presente í/ey, que el Gobierno sometió a la consideración de las Coates.
Se ordena ál Ayuntamiento - de Madrid qué formule propuesta de anexión total o parcial de los tér

minos municipales colindantes, y para completar la idea ordenadora comarcal se faculta la constitu
ción de Mancomunidades municipales para la realización de servicios comunes. . . . 1

. Se encomienda la ejecución del plan al Ayuntamiento de Madrid, bajo da inspección’ de un Co
misario y una Comisión de Urbanismo, que también intervendrá,en la preparación de los planes par
ciales. Comisión qup estará integrada por representaciones de diversos Ministerios y del Ayuntamiento 

"de Madrid. (La realización materiál de los proyectos parciales podrá efectuarse ya por gestión directa, 
ya por contratistas o concesionarios, e incluso se. indica la posibilidad de que los propietarios’ de .ios
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terrenos a que afecte el proyecto parcial puedan constituirse en asociación para la ejecución del mismo.
Se*, dispone, tanto a efectos de expropiación como de posibles limitaciones del uso del derecho de 

propiedad, la clasificación de los terrenos afectados por los proyectos urbanos, y para toda parcelación 
de terrenos no estimados como agrícolas se requiere la aprobación de la Comisión de, Urbanismo, no 
pudiendo construirse edificaciones sin que previamente se hayan establecido en el sector de que ce 
trate los servicios de vialidad y saneamiento.

Se amplía, como la experiencia ha demostrado ser preciso, el derecho de expropiación en las zonas 
laterales de influencia a lo largo de las vías de comunicación, admitiéndose la.posibilidad de mortanda
des de pago de precio de fincas expropiadas.

Se declara obligatoria la revisión de las actuales Ordenanzas municipales para, mediante ella, dis
poner de medios eficaces para combatir usos abusivos de la propiedad, y ’ por ende, la espepulación del 
suelo, y para mejorar no sólo el ornato de la ciudad, cuidando sus riquezas históricas, sino la sani
dad de la misma y su debido acondicionamiento para satisfacer necesidades sociales determinadas por 
la convivencia. ■ '

No siendo el problema de ordenación urbanística de Madrid y su roña de influencia exclusivsCmén- 
municipal, es lógico que el Estado aporte su colaboración, no. tán sólo con la de sus servicios técni

cos en aquello en, que precisa coordinar el interés local con el general de la Nación, sino con apor-' 
tación de orden económico demandada por el carácter de Capital del Estado wqu*e Madrid tiene.

Aspírase con la presente Ley, que se sometió, a la consideración de las Cortes, a que un plan de 
tanta importancia como el formulado por la Jurrta técnica de Reconstrucción sea fielmente observado, 
a que exista unidad de actuación y a que, respetando la iniciativa del organismo municipal, se asegure 
la ejecución bajo la vigilancia superior del nuevo organismo creado. Se atiende a que la labor de. cuan
tos intervengan en las realizaciones no se inspire en finalidadés burocráticas, ni esté atenta a meros 
formulismos. Se propugna uñar verdadera actividad de empresa, en la que .el acierto de dirección y la • 
eficacia en la ejecución, amparados pór autoridad enérgica y vigilante,, han de ser la" garantía de 
que el Madrid futuro corresponda a su alta significación nacional, hermanando lo histórico pasado con ' 
las exigencias que el progreso técnico demanda para el presente y para el desarrollo progresivo de nues
tra gran Capital. 

En su virtud.  
Y  de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

• Artículo único.—Sé autoriza al Gobierno para que promulgue la Ley de Ordenación urbana de Ma
drid y sus alrededores con sujeción a las siguientes Bases:

• Base priipera. Por la presente Ley se aprueba el Plan general de Ordenación urbana de Mádrid'y 
cintura y zona de influencia, trazado por la Junta de Reconstrucción, sin perjuicio de que al desarrollar-. 
ge en proyectos parciales pueda el Gobierno autoriz ar en los casos que se le sometan, según la Base ter
cera? las modificaciones de aquél que se consideren indispensables a . la mejor realización de, sus Anea, * 

Base segunda. El Ayuntamiento de Madrid for mularái en el plazo de ocho meses, propuesta de ape- < 
xión 'total o parcial de los términos municipales co lindantes. ' . ,

Cuando la realización dé servicios comunes asi lo requiera", los Ayuntamientos de los Municipios 
afectados por el Plan general y no anexionados se constituirán en régimen-de mancomunidad.

En ambos casos, los expedientes respectivos, previa audiencia de los Municipios interesados, serán 
resueltos por el Consejo de Ministros. - - . .

Base tercera. La ejecución del Plan de Ordena ción urbana estará, en las condiciones previstas en1 
la presente Ley, a cargo del Ayuntamiento de Madrid o de los Ayuntamientos. no anexionados, y en su ' 
defecto, del Comisario general con la Comisión de Urbanismo.

El Comisario general tendrá categoría administrativa de Director general, designado por el Consejo 7 • 
de Ministros a propuesta del Ministro de la Gobern ación, de quien dependerá. Será el encargado de 
ejercer la función flscalizadora, tanto en lo que se relacione con la ejecución del Plan general comó en ' 
la preparación d<e los planes parciales. Los'Reglamentos, Ordenanzas y Présupuestos ^de-*Obras qué for- *
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m ulen los A yuntam ientos in teresados se rán  som etidos a la  aprobación  del M inistro  de la  G obernación, 
previo inform e de la Comisión de U rbanism o; correspondiendo  al Consejo de M inistros aco rd a r la s0modl- 
ñcaciones del P lan  general que pueda proponer _ést a, así como ap robar los p lanes parciales.

Base cuarta . A uxiliará  al Com isario en  las funciones a  que se refiere la base a n te rio r u n a  Comi
sión de U rbanism o, com puesta: de un  rep re sen tan te  por cad a  uno de los M inisterios de E jército , H acienda , 
y O bras Públicas y S e cre ta ría  G eneral del M ovim iento; otro  por cada u n a  de las D irecciones G enerales ' 
de A rquitectura, S an idad  y Regiones D evastadas, t r e s  del A yuntam iento  de M adrid y .e l  G obernador 
civil de la provincia. Tales rep re sen tan te s  se rán  p ro p uesto s  por los respectivos, QrganiSmos a petic ión  
del M inisterio de la G obernación, P resid irá  la  C om isión el Com isario general.

D icha Comisión ejercerá, en  cuan to  a fec ta  a la realización del expresado P lan , las funciones que 
com peten a la  Comisión C é n tra l de S anidad . .

Cuando el estudio y resolución de cuestiones com prend idas en el P lan  de O rdenación dé M adrid re 
qu ieran  asesoram ientos e inform es de O rganism os o E n tidades no in teg ran te s  de la Comisión, recaba rá  
de éstos el Com isario general la designación de rep  resen tan te , a  fin de o írle en los asuntos que les afec- 

,ten , p a ra  lo cual se les convocará un.a vez al año, cu an d o  m enos.
Base qu in ta . N om brado el Com isario y lós Vocales in te g ra n te s  de la  Comisión, ésta, en  el plazo 

m áxim o de tre s  m eses e levará al Gobierno, a  t ra v é s  del.M in isterio  de la G obernación, proyecto de p re 
supuesto  de gastos de la  m ism a, que fo rm ará  p a rte  del genera l de dicho D epartam en to .

Base sex ta . E l A yuntam iento  de M adrid  r e d a c ta rá  los proyectos p arc ia les .referen tes a  las zonas 
de su té rm in o  m unicipaL  .

Los A yuntam ientos de los M unicipios com pren didos e n ''e l  P la n  general, y que no se a n  objeto  dé 
anexión  a la  cap ita l, p o drán  igualm en te fo rm ular p ro y ec to s  p arc ia les que afec ten  d irec tam en te  a su 
térm ino , especificando los recursos económicos con que c u en tan  p a ra  llevarlos a cabo.

Estos proyectos e s ta rá n  a ju stad o s  a l P lan  gen e rá l y ,se rán  som etidos p a ra  su aprobación a  la  Co
m isión de U rbanism o, qüe podrá  fo rm ular las corre cciones que estim e convenientes. Si el A yuntam iento  
respectivo no se m ostrase  conform e con ella, resolve rá  el Consejo de M inistros a p ropuesta  del M inisterio  

' de la  G obernación. <
T ranscu rrido  el plazo de dos meses sin  que ia  C om isión  h ay a  tom ado acuerdo, se en ten d e rá  ap ro 

bado el proyecto. . -
E n los m encionados proyectos parc ia les deberá  d e te rm in a rse  el p la n  fin an c ie ro  p a ra  su  ejécucióii,

* la  fo rm a de rea lizarse  sus ob ras y servicios y la  so lución  p rev ia  de los prob lem as de h ab itab ilid ad  o de 
cualquier otro o rden  que ocasionen.

'B a se  sép tim a. La D irección G eneral de R egiones D evastadas p o d A  fo rm u la r y e jed u tar den tro  de 
la s  zonas som etidas a  su ac tu ac ió n  proyectos p a rc ia le s  a ju stad o s  a l P la n  g en era l y sufragado® con  los 
fondos de la  m ism a. *

La canalización  del M an zan ales  y u rban ización  d e  sus m árgenes segu irá  rig iéndose por la  Ley de 
cinco de ab ril de  m il novecientos c u a re n ta  y  tres . La C iudad  U n iversita ria  co n tin u a rá  asim ism o en  su  
rég im en  ac tu a l. Los -D epartam entos m in iste ria les  a cuya ju risd icción  a fec ten  obras a  d e sa rro lla r  den- 

. t ro  del P lan  re d a c ta rá n , a  través  de sus co rrespond ien tes servicios, los p royectos de ellas que el Com i
sarlo  genera l los recabe e n  desenvolvim iento de aquél. P a ra  la  realización  de dichos proyectos p o d rá , 
p reverse u n a  ap o rtac ión  p a rc ia l ,  o to ta l  de los fondos propios de  la  Com isión de  U rbanism o, que en  
t a l  caso se in c re m e n tá rá n  con  las p a rtid a s  que h u b ie ra n  debido consignarse en  los p resupuestos de 
aquellos D epartam en tos p a ra  ta les  obras, de "haberlo s  éstos su fragado . x

* * Basé octava. E n a tención  a  la  m agn itud  de l a s  obras n ecesarias p a ra  d a r la  debida p re s tan c ia  a
la  cap ita l de E spaña y p a ra  el pago exclusivo dé l a s  obras y, adquisiciones e fec tu ad as con su jeción  ál 
P la n  general aprobado, e l E stado  o to rg ará  d u ra n te  v e in te  años u n a  subvención m ín im a a n u a l  dé vein
tic inco  m illones de pesetas. ^ ,

El propio Estado, por in term ed io  del M inisterio  de O bras -Públicas, co n trib u irá  en  la m ism a form a
' que lo h a c e  ac tu a lm en te  a la ejecución de obras p ú b licas  del A yuntam iento  de  M adrid, de c a rá c te r

sanitaria V '
«
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Si para acelerar la ejecución del (Plan fúese conveniente la emisión de empréstitos, la subvención 
del Estado podrá aplicarse al pago de anualidades correspondientes de intereses y amortizaciones. Con 
el mismo fin se autoriza al Gobierno para conceder anticipos reintegrables en la cuantía y por el tiem
po que los proyectos a desarrollar puedan requerir.

Todas las zonas declaradas urbanizabas quedarán sometidas a las obligaciones impositivas que por 
contribuciones especiales establecen los artículos trescientos treinta y dos-y siguientes del . Estatuto Mu
nicipal o fije la legislación que le sustituya, debiendo dedicarse el importe de las* cuotas que se recau
den a la financiación de.las obras y adquisiciones de terrenos.

Base novena. El Ayuntamiento de Madrid y los Ayuntamientos no anexionados tendrán la facul
tad de establecer y explotar por gestión directa o concesión, dentro de las vías municipales respecti
vas, los servicios interiores de transportes, tales como tranvías,, autobuses, trólebuses, metropolitano y 
demás análogos, cualquiera que sea el ¡medio de tracción y establecimiento.

Las discrepancias que. pudieran surgir entré aquellas Corporaciones en la «aplicación de lo aquí dis
puesto serán resueltas- por la Comisión de Urbanismo.

- Se otorgará igualmente a los propios Ayuntamientos el derecho a* expropiar zonas laterales de in
fluencia, e incluso sectores completos, «a lo largo de las vías que abran o construyan para la realiza
ción de los proyectos con arreglo al Plan general aprobado. Taíes zonas y sectores habrán de ser com
pletamente determinados por la Comisión de Urbanismo, a propue&ta del Ayuntamiento respectivo, en 
los planes parciales correspondientes.

Base décima. A partir de la promulgación de esta Ley'no podrá realizarse obra pública ni privada 
que pueda impedir o dificultar Lk realización del Plan general. Sin embargo, previa autorización co
rrespondiente, los propietarios podrán realizar en fincas afectadas por el proyecto aprobado obras o 
usos justificados, siempre que no perjudiquen la ejecución7 del mismo ni produzcan aumento , en la 
cuantía de la indemnización en caso de expropiación.

_ Cuando ge trate de obras dé entidades de carácter oficial, no podrán ordenarse desde el organismo 
respectivo sin la previa autorización de la Comisión de Urbanismo, contra éuyo acuerdo cabrá recurrir 
ante el Consejo de Ministros. •

Cuando se trate de obras privadas no se podrán autorizar las que no estén de acuerdo con el 
Plán general o los proyectos parciales aprobados. .• *

La autorización corresponderá a La Comisión de Urbanismo, previo informe municipal, resolviendo 
el Ministro de la Gobernación las posibles discrepancias que surjan entre aquellos organismos.

Base undécima. Todo proyecto de parcelación de terrenos no estimados como agrícolas requerirá 
da aprobación de la Comisión de Urbanismo, previo informe municipal. Si el informe de la misma no
fuere favorable, resolverá el Ministro de la Gobernación.

\ • •

Base duodécima. En las zonas declamadas urbánizables con destino a.edificaciones, será indispensa
ble para levantar éstas, que previamente se hayan verificado en el sector respectivo los trabajos para 
establecer los servicios de vialidad y saneamiento previsto en el proyecto, a menos que se trate de or
ganismos y conjuntos de obras en las que se realicen simultáneamente las de saneamiento y vialidad y 
las de edificación con arreglo al Plan, siempre bajo la fiscalización del Comisario.

Tampoco se otorgarán licencias de construcción sin que estén hechos tales trabajos. La infracción 
. de estos preceptos será sancionada con arreglo a las Ordenanzas municipales y a la Base decimonovena, 
mediante imposición de multas en relación con el valor de lo construido, la prohibición de utilizarlo e 
Incluso él derribo, si fuera indispensable. *

La Comisión de Urbanismo acometerá urgentemente la urbanización de krnas para resolver los' 
problemas de vivienda que pueda ocasionar la aplicación de.la presente Ley.

Base décimo tercera. Los propietarios de inmuebles enclavados en la demarcación de un proyecto 
parcial,* cuya finca o fincas representen .al menos las tres cuartas partes del total valor de la propiedad 
afectada por el mismo, podrán constituirse en asociación para la ejecución áe éste, una vez que haya 
sido aprobado por la Comisión de Urbanismo, previo informe favorable del Ayuntamiento. Los demás 
propietarios'de la demarcación podrán pertenecer X ambién a la referida asociación, después de consti
tuida, si optaren por ello. „
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Base decimocuarta. Tanto a efectos de posible expropiación copio de las limitaciones imponibles a 
los propietarios de terrenos enclavados en zona afectada por un proyecto urbano, se clasificarán éstos 
por* su propia naturaleza y por el uso actual que de los mismos se hiciera en: a) terrenos agrícolas; 
b) terrenos que merezcan la consideración legal de solar estimado como edificable.

•Los del grupo b), á su vez, se clasificarán en: solares afectados por parcelación aprobada; solares 
no sometidos a ella; solares que pueden disfrutar de servicios de urbanización, agua, alcantarillado y luz, 
y splares .no utilizadles de momento. Para la calificación de uno y otro grupo se tendrá en cuefita: el 
concepto legal del solar al ser adquirido por el actu al propietario, el precio abonado por aquél y la natu
raleza de las contribuciones o impuestos sobre el mismo.

Base decimoquinta. Aprobado un proyecto parcial para su ejecución,.la entidad que lo realice podrá 
utilizar en la adquisición de fincas afectadas por el mismo el procedimiento legal dé expropiación for
zosa, incluso el especial de la Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve.

Sin embargo, cuando las asociaciones a que se refiere la base decimotercera necesiten expropiar 
Inmuebles de propietarios no pertenecientes a las mismas, habrán de solicitar del Ayuntamiento respec
tivo, quien acordará lo pertinente, la expropiación de tales inmuebles por cuenta de la entidad soli
citante.

Base decimosexta. El pago de las cantidades fijadas para la expropiación se hará en metálico y al 
contado; sin embargo, los interesados podrán pactar el aplazamiento de aquél o que se haga en valores 
públicos del Estado o del Municipio de Madrid. Podrá igualmente convenirse con el propietario la per
muta de lo expropiado por parcelas de terrenos per fenecientes al expropiante.

Base decimoséptima. Se reconoce el derecho d e tanteo a quien haya sido objeto de expropiación 
con motivo de la ejecución de un proyecto para adquirir otras parcelas sitas en zona afectada por el 
mismo, de valor igual o superior hasta un Veinticinco por ciento de lo expropiado. Caso de concurrencia 
de varios interesados, tendrá preferencia el que ofrezca mayor sobreprecio. -

El ejercicio de ese derecho de tanteo llevará aneja la obligación ineludible de edificar por cuenta 
de quien lo ejercité sobre los terrenos que así obten ga y con sujeción a las Ordenanzas vigentes.

Base decimoctava. Las Ordenanzas municipales en vigor deberán ser revisadas para adaptar sus. 
preceptos en lo que se refiere a la utilización del suelo y edificaciones a  las normas del Plan de ordena
ción úrbaná.-

Base déclmonovéha. El Ayuntamiento de Madrid y los Ayuntamientos nó anexionados utilizarán 
sus servicios de vigilancia e inspección para hacer cumplir ¡a presente Ley, informando al servicio téc
nico correspondente de jas infracciones que adviertan en la ejecución de los Planes generales y parciales.

Con tal carácter propondrán las medidas adecu adas para asegurar la recta aplicación de lo estable
cido en los proyectos y Ordenanzas, Podrán igualmente, y según la gravedad de los hechos, formular 
propuesta de sanción, que consistirá en multa de„mil hasta cien mil,pesetas o en la demolición o modi
ficación dé lo construido, cuando ello fuere necesario para lá aplicación del Plan.

El Alcalde de Madrid tendrá facultad para imponer multas que no excedían de diez mE pesetas, y los 
Alcaldes de los Ayuntamientos, incluidos en el Plan, hasta jnil pesetas.

Contra estas multas cabrá únicamente el recurso de alzada* dentro de los quince dias siguientes a la 
notificación, ante al Ministro de la Gobernación, q ue oirá previamente a la Comisión de Urbanismo.

Las multas superiores a diez mil pesetas asi corno la demolición o modificación de lo construido 
se acordará por el Ministro de la Gobernación, a propuesta de la Comisión de Urbanismo; y contra su 
acruerdo se dará recurso ante el Consejo de Ministros. \ :

. Base vigésima. La Comisión de Urbanismo formulará, dentro del plazo de dos meses, a partir de la 
publicación de esta Ley, el Reglamento orgánico que la desarrolla, quedando autorizado el Ministro de 

Gobernación para dictar las órdenes complementarias de la misma.
Base vigésimoprlmera. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo preceptuado en 

esta Ley, '
JDad$ $n El f# d o  a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

D E C R E T O S  de 24 de noviembre de 1944 por los que 
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito C i
vil a don Miguel Otamendi Machimbarrena, don Fer
nando Camacho Baños, don Francisco Gómez y de 
Llano, don Gustavo Navarro y Alonso de Celada, 
don Asdrúbal Ferreiro Cid,  don Federico Gómez Go
rordo y don José Moreno Torres.

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Miguel Otamendi M achimbarrena ,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de noviembre de  mil novecientos 
cuaren ta  y cuatro .  F R A N C IS C O  FR A N CO
El Ministro de Asu-ntoS Exteriores,

JOSE FELIX DE LEQUERICA
Y ERQUIZA

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Fernando C am acho  Baños, •

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden 'del 
Mérito Civil.

Así. lo dispongo por e>l presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuetos Exteriores,

JOSE FELIX DE LEQUERICA
Y ERQUIZA

En atención a las circunstancias que concurren en 
' don Francisco Gómez y de Llano,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así* lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.  ̂ FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos {Exteriores,'JOSE FELIX DE LEQUERICA

Y ERQUIZA
En atención a  las circunstancias que concurren en 

don Gustavo Navarro y Alonso de Celada,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 

Mérito Civil.
Así lo d ispongo'por el presente Decreto, dado en 

Madrid a veinticuatro de noviembre de mil novecientos 
' cuarenta y cuatro. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,JOSE FELIX DE LEQUERJOA
Y ERQUIZA

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Asdrúbal Ferreiro Cid,

Vengo en concederle la Gran LCruz de la Orden del 
Mérito Civil. . x

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos ^Exteriores,'

JOSE FELIX DE LEQUERICA
Y ERQUIZA

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Federico Gómez Gorordo,

Vengo en concederle la G ran.Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de nQviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuetos (Exteriores,

JOSE FELIX DE-LEQUERICA
Y ERQUIZA ,

En atención a las circunstancias que concurren en 
don José Moreno Torres,

Vengo en concederle la Gran Ci;uz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. FRANCISCO FRANCO
I£1 Ministro de Asrurntos (Exteriores,

JOSE FELIX DE IsEQUERICA 
. Y ERQUIZA

MINISTERIO DE DE LA GOBERNACION
D E C R E T O  de 24 de octubre de 1944 por el que se 

dispone cese en el cargo de Jefe Superior de la Po
licía Gubernativa de la provincia de Valencia don 
Eduardo Roldán de la Fuente.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Vengo en disponer que el Jefe Superior de la Poli

cía Gubernativa.de la provincia de Valenciá, don Eduar
do Roldán de la Fuente, cese en el' cargo, agradecién
dole los servicios prestados. " , . -

Así ló dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veinticuatro de octubre de mil novedent.»  
cuarenta y cuatro. FRANCISCO FRANCO
El Ministro dé (la Gobemaoiórx,BLAS PEREZ GONZALEZ
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D E C R E T O  de 24 de octubre de 1944 por el que se 
nombra Jefe Superior de la Policía Gubernativa de 
la provincia de Valencia a don Eustaquio Pardo 
Zurilla.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro a don Eustaquio Pardo Zurilla Jefe Supe

rior de la Policía Gubernativa de la provincia de 
Valencia. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veinticuatro de octubre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de da, Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 25 de noviembre de 1944
sobre habilitación de edad par a  tomar

parte en las oposiciones al
Cuerpo d e  Aspirantes al Ministerio
Fiscal, convocad as por Orden de
4 de octubre último.
limo. S r .: Vistas las instancias ele

vadas 'a este Departamento, en,súpli
ca de que se habilite (para actuar en 
la?, oposiciones al Cuerpo de Aspiran, 
tes al Ministerio Fiscal, convocadas 
por Orden de 4 de octubre último, a 
quienes cumpliendo veintiún años de 
edad antes' de la terminación de las 
ntismas se hállen en condiciones de ser 
nombrados Aspirantes al Ministerio 
Fiscal, teniendo en cudhta el informe 
emitido por el Tribunal encargado de 
juagar las mencionadas oposiciones, es
tima de aplicación por analogía y con 
un sentido de equidad la Orden de 
17 deü corriente rectificando la edad 
para tomar parte al Cuerpo de Aspi
rantes a la Judicatura, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disuorer que la edad de veintiún años 
fxisúda en» la Orden de 4 de octubre 
convocando onosiciones al Ministerio 
Fi9cal, se entienda que deberá estar 
cumplidla d'c-ha edad el día en que el 
Tribunal de oposiciones eeve á este 
Ministerio la . propuesta de\aprobados, 
ampliándose ¿1 (plazo de presentación 
dé instancias «hasta el día 11 de di- 
 ciemíbre.
.. Lo d-go a V. I. para su conacithien- 
to y efectos consiguientes.

Ditos guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre do 1944.

ATJNOS
Bino. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de noviembre de 1944 
por la que se nombra Aspirante al 
Ministerio Fisca l a  don  Andrés Collado 

Cortes.
Ilm o. S r .: De conformidad con lo 

dispuesto en la Or{ten de ¿Me Minis
terio d© 16 del corriente,

 Vengo en nombrar Aspirante al Mi
nisterio Fiscal, con e& número 41 ¿a

la escala del Cuerpo aprobada por Or
den de 14 de junio último, a don 
Andrés Collado cortes. .

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
Erno. Sr. Director-general tíe Justicia.

ORDEN de 23 de noviembre de 1944 
por la que se promueve a la plaza 
de Secretario de la Audiencia pro
vin c i a l de Santander a don Domingo 
Teruel Carralero, Vicesecretario de 
la de Toledo.
Emo. S r .: Accediendo a lo solicita

do por don Domingo Temen Carra
lero, Vicesecretario de la Audiencia 
provincial de Toledo, y teniendo en 
cuenta que es ed único funcionario de 
la expresada categoría que se (halla en 
situación activa,

Este Ministerio acuerda promoverle 
a la plaza de (Secretario de esa Audien
cia, dotada con el haber anual die Pe
setas 15.000 y vacante por traslación 
de don José Angel Esteve Monasterio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.. 
Madrid, 23 de noviembre die 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
Emo. Sr. Presidente de la Audiencia 
• provincial de Santander.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTERIO  D E A G R IC U L T U R A

Instituto Nacional de Colonización.— 
(Tribunal de Oposiciones a plazas de 

Oficiales Administrativos)

Resultado del sorteo y fechas para 
celebración de los ejercicios y reco
nocimiento médico.
Relación de Kxs opositores admití

aos, por él orden rematante dél sorteo:

OPOSICION RESTRINGIDA

 1. D. Julio Sancho d'ri Palacio.
2. D. Antonio Domínguez Hieto.
3. D. Federico 'García-Niel o Serrano
4. D. Alfonso Ginés Hervás.
5. D. Manuel Sanclcmente Oliván.
6. D. Cruz Quilón Rodríguez.
7. D. Mariano Andrés Fuertes.

OPOSICIÓN LIBRE

1. D. José Esterri Bascó.
2. D. Angel Fernández. Joven.
3. D. Lmael García Velilla.
4. D. Emiliano Clemente Nevado.
5. D. Plácido Ramón Ferré.
6. D. José Sánchez Priego.
7. D.. Braulio Martínez infante.
8. D. Francisco Fernández Rodrí

guez.
9. D. Francisco Cas»tiñe ira Melén-

dez.
10. D. ''Basilio Valladares Barbuzáno.
11. D. Juan López Ruiz..

Los ejercicios darán comienza, para 
la oposición restringida, el día 27 de 
los corrientes, á -as nueve horas; y 
para la oposición libre, el día prime
ro die diciembre próximo, a la mis
ma hora, convocándose a los oposi
tores ,a ellas admitidos.

reconocimiento médico para la 
oposición libre tendrá lugar, durante 
Cas horas de 15.30 a 17,30, en el domi
cilio del Jefe del Servicio Médico de 
este Instituto (calle de Condes de 
Torreanaz, 1, hotel).

Madrid, 23 de noviembre de 1944.— 
El* Secretario del Tribunal, Rodrigo 
AlVendfn.— V.° B.°: El .Presidente, 
Carlos GonzáT.ez de Andrés.

M IN ISTERIO  D E T R A B A JO

Instituto Social de la Marina

Convocando oposiciones para proveer 
las plazas que se citan.

 En uso d’e las. atribuciones que me 
han sido conferidas por acuerdo del 
Consejo Generad del Instituto Social 
de la Marina, vengo en disponer:

1.° Convocar oposiciones para pro
veer las plazas stguieiftes:

A) De Oficiales Técnicos Adminis
trativos, 50 plazas y 10 más de as
pirantes.

B) De Oficiales Técnicos ¿e Con*
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tabilidad, 15 plazas y 4 más de  
aspirantes.
. C) De Auxiliares Técnico-adminis

trativos, 45 plazas y 10 más de a^P1- 
r antes.

D) De Auxiliaros mecanógrafos, 5q 
plazas y 15 más de asp rantes.

El número de plazas convocadas no 
podrá en modo alguno ser objeto de 
ampliación.

2.° Las mencionadas plazas serán 
desempeñadas en los Servicios Centra
les del instituto, An las Entidades in
tegradas o eh cualesquiera de las lo
calidades en que el Servicio ló requ'e- 

,rá, y estarán dotadas con el haber y
emolumentos correspondientes a 'ios .qe 
su clase y categoría. '

3.° En la provisión de dichas pla
zas Se observarán las normas que co
bre reserva y prioridad de puestos es
tablecen la Ley de 25 de agosto de 
1S39 y el Decreto de 7 de marzo de 
1942, en favor de los Caballeros Mu
tilados . de Guerra por la Patria, 
ex combatientes, excautivos y fami
liares de muertos o asesinados, y asi
mismo será de aplicación la Orden de 
28 de septiembre de 1943 a cuantos 
justifiquen hallarse en posesión del 
Diploma de Graduado- Social.

4.° Para tomar parte en ¿stas opo
siciones, serán condiciones indispensa
bles las siguientes: 

A) En las de Oficia/les Técnicos 
Administrativos-, ser varón, mayor de 
veintiún años y menor de cuárenta y 
cinco el día en. que expire el plazo 
de la admisión de instancias y poseer 
titulo. facultativo o x similar.

B) En Oficial-es Técnicos de Con
tabilidad, ser várón, mayor de vein
tiún años y menor de" cuarenta y cin
co iel día en que expire el plazo de 
admisión do instancias y poseer títu
lo de Profesor Mercantil o faculta
tivo.

También podráh concurrir a las 
oposiciones a que se refiere el apar
tado A) y B) aquellos que, sin poseer 
título facultativo o de Profesor Mer
cantil, tengan como graduación mí
nima en los Cuerpos patentados de 
la Armada la de Teniente dé Navio 
o Capitán, o bien sean Capitanes de, 
fla Marina Mercante o de la Reserva 
Naval movilizada y los Auxiliares del 
Cuerpo Técnico - Administrativo del 
Instituto Social de la Marina que 
acrediten más de dos años de servi
cio en  e»l m'smo y estén* actualmente, 
en servicio activo.

C) En 'fas -de Auxiliares Técnico- 
Administrativos, ser varón, mayor de 
dieciocho • añes y menor de cuarenta 
y cinco el día en que expire el plazo 
cfa admisión de- instancias y poseer el 
Título de Bachiller Universitario u otro 
análogo* x

Asimismo, y en cumplimiento de l o  
dispuesto en el párrafo 2.° deü - artícu
lo 2.° de la Ley de 25 üe agosto de 
1:339, podrán tomar piarte en 'las opo- 
s cíones mencionadas en el apartado 
anterior, aquellos que sin poseer ios Tí
tulos antes dichos, hayan obtenido el 
empleo de .Oficial provisionalt o de 
Complemento.
’ D) En Auxiliares mecanógrafos, sm . 
distinción de sexo, tener más de 
dieciocho años y monos de cuarenta 
y cinco el día en que expire el plazo 
de admisión do instancias.

Las mujeres casadas tan só'ió po
drán concurrir a estas oposiciones ,si 
justifican deb damente que su mariao 
se halla en la imposibilidad absoluta 
y permanente para el trabajo;.

5.° Los limites de edad establecidos 
en el artículo anterior serán dispen
sados aü personal que actualmente 
presta servicios en cualquiera de las 
dependenc'as dei Instituto o de sus 
Entidades integradas, sean o  no fun
cionarios de plantilla.

6.° Los que deseen tomar parte 
en las oposiciones deberán solicitarlo 
por medio de instancia suscrita de 
su puño y letra, cúrigkla a i ñustrís:- 
mo señor Comisario Director General 
del Instituto Social de Ia Marina y 
acompañada de los documentos si
guientes:

a) Partida qe nacimiento, debida
mente legalizada si hubiera sido ex
pedida fuera del territorio qe la Au
diencia qe Madrid.

b) Certificación negativa de ante
cedentes penales.

c) Certificaciones de buena conduc
ta y de adhesón ul. Régimen expedi
das por las Autoridades y Jerarquías 
competentes.

d) Declaración jurada de antece
dentes poi’itico^sociales, a partir de 
octubre de 1934 y de los servicios 
prestados all Glorioso Alzamiento Na
cional.  

e) Documentos que acrediten, en 
su caso, eL derecho a ser incluido, en 
alguno de 'los grupos a que s e . refiere 
el número 3.°.

f) {Tituló testimonio notarial del 
mismo o certificación de estudios en 
el caso de opositar a plazas en que 
se 'ex ija  aquél.

g) Los opositores femeninos pre
sentarán certificación bastante acre
ditativa qe haber cumplido' el Servi
cio Social de la Mujer o  hallarse 
exentas de su cumplimiento.

h) Dos fótqgrafías tamaño carnet.
i) Recibo de la Habilitación de es

te Instituto de haber abonado por de
rechos de examen la cantidad de 80

pesetas, para concurrir a las plazas de 
Oficiales Técnico - Adm nistrat:vos y 
de Contabilidad, de 65 pesetas para 
las de Auxiliares Técnico-Administra
tivos, y* 45 para las de Auxiliares Me
canógrafos.

. 7.° Las instancias y documentacio
nes relacionadas en el número ’ ante
rior habrán de presentarse en el Re
gistro Generad de este Instituto en aía 
y hora hábil, dentro del plazo de dos 
meses, a contar desde la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de Ia presente convocatoria. 
Dentro de los quince días siguientes 
a la expirac ón de dicho plazo, se pu
blicará en el tablón de anuncios del 
Instituto relación nominal de aspiran-' 
tes admitidos, con la clasificación co
rrespondiente, pud endo éstos recla
mar en un plazo qe cinco días contra 
su exclusión o clasificación indebida, 
y en término de los diez siguientes 
resolverá él Comisar o sin ulterior re
curso,’ publicándose la relación defini
tiva.

8.° En caso de que el mismo soli
citante aspire a dos o  más plazas, de
berá formular instancia por cada una 
dé ellas, acompañadas de una s¡ola 
documentación y abonando los * dere- : 
chos correspondientes al 'número üe 
aquéllas.

9.° Antes del comiendo dé las prue-, 
bas/ los opositores serán sometidos a 
ún reconocimiento médico por los Fa
cultativos del Servicio de Sanidad de 
este Instituto, quedando Jim  nados 
los que padezcan enfermedad infecto- 
contagiosa o defecto físico que le im
pida el ejercicio del cargo.

19. Transcurridos tres meses a 
contar dé la publicación de líos pro
gramas, se procederá públ-óamente en 
la fecha y forma que previamente se 
anunciará al sorteo qe '¡os aspiran
tes, para determinar el orden en que 
habrán de ser examinados, notificán
dose seguidamente el resultado del 
mismo, fecha y local para das prac
ticas de los ejercicios y los respecti
vos Tribunales que se designarán por 
esa Comisaría.

11.' Las condiciones para la cele
bración de los ejercicios', la califica
ción ' ae los mismos y todos los de
más ¿etalles. relacionados con - la opo
sición, se dar^án a conocer a los opo- 
s'tores por medio de avisos y resolu
ciones del Tribunal, tque se expondrán 
en él tablón de anuncios del local de 
este instituto.

12. Los ejercicios para la oposición 
ide Oficiales Técn/icb-A'dministrat 1kvoa 
serán tres:

El primero' consistirá en desatrrollar 
por escrito, durante ed plazo máximo 
de cuatro horas, do$ teínas sacados a
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la suerte, uno de Derecho Político- y 
Administrat-vo y otro del Gru£o es
pecial de Temas, comprendidos en ios 
programas que se publicarán al efecto.

En el segundo ejercicio se contestará 
oralmente, y en el plazo máximo de. 
cuaren ta y cinco minutos, a des.' te
mas de Dcmcho Social y uno de De- 

v recho /Marítimo.
Eli tercero conestirá en informar y, 

en su caso, proponer la resolución que 
proceda, en un plazo máximo de cua
tro horas, sobre una cuestión práctica 
de «Derecho Social Marítimo o Admi
nistrativo.

13. Los ejercicios para la oposic-ón 
de Oficiales Técnicos de Contabilidad 
serán tres:

En efl primero, .que será escrito, ha
brá de contestarse, en pl plazo már 
ximo de cuatro horas, a dos temas 
sacados a la suerte, uno de Derecho 
Político-Administrativo o Doctrina, y 

x Legislación de Seguros Soc ales, y 
otro del Grupo especial de Temas a 
que se hace referencia en el número 
anterior.'

El segundo será oral y se realizará 
contestando en el plazo máximo de 
cuarenta y circo minutos a un tema 
de Cálculo (Mercantil, otro de Conta- 

• hilidad General y otro de Economía 
Políitca y Legislación de Hacienda.

El tercer ejercicio, escrito, consis
tirá en resolver uno 0 varios supues
tos de Contabilidad e informar sobre 
un Balance de situación y estado de 
pérdidas y ganancias en un'espacio 
de tiempo que no podrá excedér de 
cuatro horas.

14. Los ejercicios para la oposición 
de Auxiliares Técnico-administrativos 
serán dos:

El primero constará de  dos partes:
1.» Resolución, en el plazo que se

ñale eJl Tribunal, de dos problemas 
de Aritmética que se planteen por 
aquél. v ' .

2.a Redactar, en un t ;empo no su
perior á treinta minutos, un oficio o 
comunicación administrativa, que -de
signará el Tribunal. N

El segundo consistirá en desarrollar, 
por escrito, en un plazo que no.podrá 
exceder de cuatro horas, dos temas 
sacados en suerte dett programa que 
se ha.rá público.

15. Los ejercicios para la oposición de Auxiliares Mecanógrafos serán dos:

El primero constará de dos partes:
1.a Manuscribir al d ctado, durante 

qu.nce minutos, el texto que seña.e el 
Tribunal. En esta parte del ejercicio 
se apreciará lia ortografía y la correc
ción de la escritura, caracteres y for
ma de letra.

2.a Escribir a máquina, durante 
veinte minutos, copiando el texto que 
el Tribunal señale. Dicho trabajo re-' 
presentará u n . mínimo ae 260 pulsa
ciones por minuto y ge apreciará, ade
más de la velocidad desarT0*lacki» Ia 
corrección de la copia y limpieza de 
fia escritura. • x

Eli segundo ejercicio consistirá en 
exponer por escrito, y en e\ tiempo 
no superior a eos horas, un tema sa
cado a suerte del oportuno programa.

16. ' Cada uno de los ejercicios in
dicados a-nter ormemte tiene el carác
ter de eliminatorio, practicándose la 
calificación de los ejercicios 0ra'.es al 
finalizar 'la actuación ae cada día, y 
el de ios ejercicios escritos y prácti
cos, al concluir Ha actuación de todos 
los 0po6itores.

17. Los programas a que se  ha he
cho referencia e n  los números anterio
res, habrán de' ser publicados en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
mediando, cuando menos, entre la pu
blicación de los mismos y el comienzo 
de ios ejercicios, el pf’azo de tres 
ses.

16. . Los-aspirantes a las plazas en 
las que se exija .Título facultativo y 
acredíten su calidad de .Caballeros 
Mutilados de Guerrax por la Patria, 
quedarán exentos, de conformidad con 
lio establecido .en el Reglamento pro
visional del Benemérito Cuerpo, de. 
loe ejercicios que para los mismos 
exijan, debiendo probar, sai compe
tencia por medio de un cursillo de 
treinta días, e¿ la forma que se es
tablezca.
V 19* Concluidos los ejercicios y el 
cursillo de Mutilados a Qué  hace re
ferencia eC. número anterior, el Tri
bunal elevará la relación de los apro
bados, por orden de puntuación, al 
Comisario del Instituto Social de la 
Marina, pára que proponga su defi
nitiva designación al Exorno. Sri Mi
nistro de Trabajo. ,

Dios guarde a Y. J. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1944.— 

El Comisario Director general, Pas
cual Dáez de Rivera.

Convocando a  concurso-oposición, en
tre ex combatientes voluntarios, las 
plazas que se expresan .

JSn la convocatoria de 5 de febrero 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 9) para cubrir por con
curso-oposición determinadas plazas en 
el Instituto So-ciai de la Marina, fué 
reservado, d0 confoim-dad con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de mayo 
de 1942, el cupo especial señalado en 
el párrafo segundo del número prime
ro de la citada convocatoria.

Habiendo sido aprobados mayor nú
mero de opositores 'qu© el de plazas 
convocadas, se amplía eñ igual pro
porción que la decretada entonces, el 
referido cupo, tomando como base la 
totalidad de plazas cub.ertas por el 
concurso-oposición de que queda he
cho mérito.

En su consecuencia, en uso de las 
atribuciones a esta Comisaría confe
ridas, he tenido a biqn disponer: 

Primoro.—Se convoca concurso-oposi
ción para proveer entre dichos ex com
batientes voluntarios las plazas si
guientes:

Oficiales Técnicos-administrativos, 3. 
Oficiales Técnicos de Contabilidad, 1. 
Auxiliares Técnico-administrativos, 

tres.
Auxiliares mecanógrafos, 6.
El número de estas plazas no podrá 

sen objeto de ampliación.
Segundo.—A la presento convocato

ria serán de aplicac’ón las disposicio
nes contenidas en la anterior de 5 de 
febrero de 1942, en orden a condicio
nes. exigidas para aspirar a las referi
das plazas, programas, y práoticas de 
los ejercicios, así como el plazo para 
presentación de ínsitafiicias y docu
mentos que habrán de acompañarse.

Tercero.—Transcurrido el plazo de 
tres meses, a contar de la publicación 
de la presente convocatoria y dentro 
de los quince días siguientes a su ex
piración, se verificará públicamente el 
sorteo para fijar el orden de actua
ción de los admitidos, notificándose en 
el tablón de anuncios del Instituto 
(Hermosilla, 24) el día que darán' co
mienzo las pertinentes pruebas y el 
Tribunal que, haya dé entender en 
su resolución.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1944.— 

El Comisario Director general, Pascual 
Diez de. Rivera.


